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L i  -'1'    i se  fija-,el  preselñte  EsT-ADO  e'h  un  lugar  públ¡co  y    v¡sible  d'e  la  Carteiéra 'de:Ia  Secretarfia

.,Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Depalrtamental  del Tol¡ma,  a.Ias O7:00 alm.,
del  día  O6 de Sept¡embre de  2022i.   -
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fecha fijada  ha'sta. el  qía O,6 de Sept¡embre de  2022 a.las O6:00 p.m.

.El  `presente   ESTADO-`| permariec¡ó,`fijadot 'é'h   unl 'lugar   público ' y-'  visib`le ' de -_la  `Secretari'a I
Común  -Secretari'aitGeneral  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  de;de  la  hora ,y ,:
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

lbagué,  02 de sept¡embre de 2022.

Procede el despacho de la  Contralora Aux¡liar de la Contraloría  Departamental  del Tol¡ma, en  uso de
las  facultades  confer¡das  en  la  Resolución  OO79  de  2001  proferida  por  la  Contraloría  del  Tol¡ma,  a
examinar la  legalidad de la  decisión conten¡da en el  FALLO SIN  RESPONSABILIDAD FISCAL NO
O20   DE   FECHA  VEINTISIETE   (27)   DE   JULIO   DE   2022   DENTRO   DEL   PROCESO   DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL  NO  112-095-2018,  adelantado  ante  el  Hosp¡tal  San  Vicente  de
Paul  ESE  deI  Munic¡p¡o  de  Fresno-Tolima.

I.    COMPETENCIA

De conform¡dad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000 que reza:  "5e e5faÓ/ece e/grac/o c/e con5'w/fa
en  .defiensa   del    interés    púb/ico,    del   ordenam¡ento   juríd¡co   y   de    /os   derechos   y   garantías
fundamentales.  Procederá  /a  consu/ta  cuando  se  dicte  auto  de  arch¡vo,  cuando  e/  fal/o  sea  sin
responsab¡/¡dad fiscal  o  cuando el  fal/o sea  con  responsab¡/idad fisca/  y e/  responsabi/izado hub¡ere
estado representado por un defensor de of¡c¡o, en desarro/lo del cual se podrá rev¡sar ¡ntegralmente
la  actuación,  para  mod¡ficarla,  conf¡rmar/a  o revocarla,  tomando  /a  respect¡va  dec¡s¡Ón  sust¡tut¡va  u
ordenando mot¡vadamente a  la  pr¡mera instancia proseguir /a ¡nvest¡gación con m¡ras a proteger e/

patr¡mon¡o públ¡co.''

Ahora,  la  Resolución OO79 de 2001  proferida  por la Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  establece
lo  stgriJcrriei| "Pr¡mero:  Delegar  en  e/  despacho  de  /a  Contraloría  Auxil¡ar  del  Departamento  del
To/¡ma,  e/  conoc¡m¡ento en  grado  de  consulta  de  /os  asuntoS  prev¡stos  en  el  artículo  18  de  /a  Ley
610 de 2000,,l

Por los preceptos anter¡ormente mencionados, el despacho de la Contralora Auxiliar de la Contraloría
Departarhental  del  Tolima,  es  competente  para  resolver el  Grado  de  Consult-a  del  Fallo  No.  02O  de
fecha ve¡nt¡siete  (27)  de jul¡o  de  2022,  por  medio  del  cual  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad
F¡scal   de   este   órgano   de   control,    dictÓ    Fallo   s¡n    responsab¡l¡dad    F¡scal    en    el    proceso   de
responsab¡lidad  fiscal  Noi  112-095-018.

II.       HECHOS QUE ORIGINARON  LA INVESTIGACIóN

Mot¡va  la  apertura del  presente Proceso de Responsabilidad  Fiscal  el  memorando No.  305-2018-111
deI  12  de junio  de  2018,  rem¡t¡do  por  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Amb¡ente  a  la
D¡rección Técnica de Responsabilidad Fiscal, dando traslado al  ha'lazgo O52 del  15 de mayo de 2018,
donde se indica  lo sigu¡ente:

Lq+

"DESCRIPCIóN DEL HALLAZGO:

La  ¡ndeb¡da  gest¡ón  ¡nef¡c¡ente,  ¡neficaz,  ¡noportuna  y  neg/igente  de  /a  Representante  Legal  de/
Hosp¡tal  San  V¡cente  de  Paúl   ESE.,   N¡vel  l  de  Fresno  Tol¡ma  a/   no  ¡nterponer  los  recursos  de
repos¡c¡Ón  contra   las  Reso/uc¡ones  AL-06722  de/   1O  de  agosto  de  2016  y  AL-12759  de/  23  de
septiembre de 2016, quedando d_e esta fiorma en firme el  rechazo tota/ de las acreenc¡as por parte
dé CAMPRECOM  EN  [IQUIDACIÓN,  en  e/  proceso que deb¡eron  ade/antar para  subsanar-/as álosas
de /a facturac¡Ón  radicadas por /a  ent¡dad  hosp¡ta:ria, generando un rechazo total  por parie de:Sx;
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Fidu-prev¡sora   PAR   CAPRECOM   EN   LIQUIDACION,   s¡tuac¡ón   que   conl/evó   a   la   dism¡nución   de/

patrimon¡o de /á ESE, sufriendo un presunto menoscabo por demás cons¡derab/e, cuantificado en /a
suma  de  MIL  CIENTO  DOS  MILLONES  TRESCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE  MIL  CUATROCIENTOS
NOVENTA  Y  OCHO  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($1.102.349.498.00),  valor  que  hubiese  pod¡do
reconocer CAMPRECOM  LIQUIDADO.

Lo anterior por fa/ta de rev¡sión y contro/ de /os documentos que soportaban la facturación rad¡cada
ante  el  deudor y en  el  evento  en  que  e/  Recurso  de  Repos¡ción  se  hubiera  presentado  en  deb¡da
fiorma  y con  /os  soportes  sufic¡entes,  pertinentes  y competentes,  con  las correcc¡ones  pert¡nentes
que permit¡era  subsanar los eventos o facturas objetadas conforme se  ¡nd¡caba  en  el  anexo de las
Resoluc¡ones AL-06722 del  lO de agosto de 2016 y AL-12759 del 23 de sept¡embre de 2016.

En  ese  orden  de  ¡deas  y  ante  el  r.echazo  tota/  del  reconocim¡ento  de  va/or  alguno  por  parte  de
"CAPRECOM" EICE  EN  [IQUIDACIÓN, a/  recurrente  /o adeudado por serv¡cios d-e salu-d y 5¡n  que a/

hospital le as¡sta opción a/guna de recuperar la cartera por facturación de serv¡c¡os de sa/ud rad¡cada
ante  el  deudor  (según  archivo  PDF "respuesta  solic¡tud  revocator¡a  d¡recta  de  las  resoluc¡ones..."
que cont¡ene el  ofic¡o 201770000010531 del  29 de agosto de 2017), se observa claramente /a fa/ta
de gestión  por p.arte de  /a  Representante  Lega/  de  /a  Empresa  Soc¡al  del  Estado,  en  el  tiempo en
que  se  debían  efectuar  /as  reclamac¡ones,  haber` presentado  /os  recursos  de  repos¡c¡Ón  con  las
correcc¡ones pert¡nentes o adjuntando la ¡nformación sufic¡ente y pert¡nente que perm¡t¡era subsanar
los eventos o facturas  objetadas  confiorme  se  ¡nd¡caba  en  el  anexo  de  /as  Reso/uc¡ones  AL-06722
del  lO de agosto de 2016 y AL-12759 del 23 de sept¡embre de 2016.

Revisada  /a  ¡nformac¡ón  recop¡/ada  en  el  proceso  aud¡tor,  se t¡ene  que  /a  EPS`Hosp¡ta/  San Vicente
de   Paúl   del   Mun¡cipio   de   Fresno  Tol¡ma,   no   ¡nterpuso   /os   recursos   de   repos¡ción   contra   las
Resoluc¡ones  AL-06722  del   lO  de  agosto  de  2016  y  AL-12759  del  23  de  sept¡embre  de  2016,
quedando de esta forma en firme el  rechazo tota/ de /as acreenc¡as.

LA  COORDINACIÓN  JURÍDICA  DEL  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  DE  REMANENTES  DE  LA  CAJA  DE
PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES "CAPRECOM" - PAR CAPRECOM  LIQUIDADO, cert¡f¡ca a
la Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  med¡ante oficio 201770000007761  del  12 de jul¡o de 2017
(según   arch¡vo   PDF  "Ofic¡o  201770000007761   Caprecom)  y  de  acuerdo  a   Cert¡ficac¡Ón   (según
arch¡vo  PDF  llCert.Caprecom  no  present.Rec.Rep.),  que  la  ESE  Hosp¡tal  San  V¡cente  de  Paúl  de/
Mun¡c¡pio de  Fresno Tol¡ma  no  presentó  recursos de  repos¡ción frente  a  /os   actos adm¡n¡strat¡vos
AL-06722  del  lO.de agosto de 2016 y AL-12759  de/  23  de septiembre de 2016 que resolvieron  /as
reclamac¡ones por valor de $635.036.173 y $502.301.036 respect¡vamente.

La  CAJA  DE  PREVISIÓN  SOCIAL  DE  COMUNICACIONES  "CAPRECOMl'  EICE,  entró  en  proceso  de
liqu¡dación,  procedim¡ento  que  se  adelantó  ante  /os  hosp¡tales,  entre  ellos  el  Hosp¡ta/  San  Vicente
de Paúl del Mun¡c¡pio de Fresno Tol¡ma   E.S.E., para que dentro de /os términos prev¡stos se a/legara
/a  documentac¡Ón  (facturac¡Ón)  pend¡ente  de  radicac¡Ón  para  la  revis¡Ón  por  barte  de  la  entidad,  y
estab/ec¡ó los térm¡nos prev¡stos en la norma para   presentar las reclamac¡ones pert¡nentes (recurso
de reposic¡Ón),   proced¡m¡ento que  no fue agotado por /a  IPS San V¡cente  de  Paú/  de/  Mun¡c¡p¡o de
Fresno Tolima   E,S,E.

La   IPS   presentó   acreenc¡as   por   concepto   de   venta   de   servic¡os   de   sa/ud   en   cuantía   de
$1,137.337.209.00, s¡endo rechazada d¡cha pretensión por parte de la F¡duprev¡sora PAR CAPRECOM
LIQUIDADO  med¡ante  Resoluc¡ones  AL-06722  del   l  de  agosto  de  2016  y  AL-12759  del  23  de
sept¡embre  de  2016,  T`Por  med¡o  de/   cua/  se  cal¡fica  y  gradúa   una   acreenc¡a   oportunamente

p_r€sentadá  cgn  cargo  a  /a  masa  l,iqu¡dadora  de  la  Caja  de  Prev¡s¡Ón  Soc¡al  de  Comunicac¡ones`   `_"CAPRECOM'' EICE EN  LIQUIDACIÓN,                                  -                         `                                                     «>S
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El  contenido de /a  Resolución  anterior, fue not¡ficado a  /a Gerenc¡a  de/  Hosp¡tal, a través de/  correo
e/ectrón¡co gerenciahospitalfiresno@hotma¡/.com  e/  18 de octubre de 2016,  indicando en su artículo
3 de /a c¡tada prov¡denc¡a /a procedencia del Recurso de Repos¡ción contra d¡cho acto adm¡nistrat¡vo
dentro de /os diez s¡gu¡entes a  la  notificación.

La Reso/ución  NO AL-12759 de/ 23 de sept¡embre de 2016, fue not¡f¡cada a/ correo anter¡or el día  10
de noviembre de 2016 a /as O9:12:35 a.m,"  uFcJN+os3-5).

III.       ACTUACION ES PROCESALES

Dentro de'  presente proceso se encuentran las siguientes actuaciones procesales:

1,    Auto  de  asignación  para  sustanc¡ar  Proceso  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal  No.  106  del  27  de
Jun¡o  de  2018,  folio  28.

2.    Auto de Apertura del  Proceso de Responsab¡I¡dad F¡scal  No.  076 del  21 de agosto de 2018,
folios  29-34-

3.    Dil¡genc¡a  de  vers¡Ón  libre  y  espontánea  de  la  señora  Kerlly  Cec¡l¡a  éortés  Beltrán,  folios
45-46.

4.    Auto de  reconoc¡m¡ento de  personería  apoderado de  la  Compañía Aseguradora, folio  117.
5.    Auto de pruebas OO9 del  24 de enero de 2019, foI¡os  121-123.
6.    Reconoc¡miento de  personería, folio  142i
7.    Auto de pruebas O23  del  22 de jul¡o de 2020, foI¡o  155-157.
8.    Auto de asignac¡ón  O39 deI  24 de marzo de  2022.

IV.        PRUEBAS

Como pruebas ap`ortadas y debidamente incorporadas dentro del  proceso de responsabilidad  F¡scal,
t'enemos las sigu¡entes:

1.   PRUEBAS:

1,  Memorando  305  del  12 de J'unio  de  2018, fol¡o  1.
2,  Hallazgo  F¡scaI  O52 del  15  de  mayo  de  2018, folios 3-5.
3.  CD, folio 6,  que contiene:

o     CARPETAS-CAPRECOM
i-        FACTU RAS

o     INFORMACION  DE  LOS  PRESUNTOS  RESPONSABLES
I        KERLLY CECILIA CORTES  BELTRAN  -GERENTE

'        HOJA DE VIDA
'        FOTOCOPIA CEDuLA  DE CIUDADANIA

DECRETO  DE  NOMBRAMIENTO
®        ACTADEPOSESION
'        MANUAL DE  FUNCIONES

CERllFICACION  SUELDOS
®        CERllFICACION  ORDENADORA  DEL GASTO

:    E:k¥ÉISc2AOclI¿-N20clusANm cON"TACION jibr
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4.  Información  personal de  la  gerente, fol¡o 7.
5,   Decreto   nombramiento,   certificac¡ón   sue'do,   tiempo   de   serv¡cios,   cop¡a   de   cédula   de
ciudadanía,  acta  de  poses¡ón,  manual  de funciones del  gerente, folios 8-18.
6,  Cert¡ficac¡ón de cuant:ía  de contratación, fol¡o  19.
7.  PÓl¡zas de  maneJ-o  2014-2O18,  folios  20-24.
8.  Cert¡ficac¡Ón  de CAPRECOM  de  no presentación de  recurso por parte del  hospital, fol¡os 25-
27.
9.    Notificación  person+al  del  auto  de  apertura  O76  de  2018,  a  la  señora  Kerlly  Cecilia  Cortés

Beltrán,  fol¡o  36.
10i Comun¡cac¡ón  al  Hosp¡tal y a  la Compañía Aseguradora  del  auto de apertura  O76 de 2018,

fol¡os 39-40-
11i Respuesta  del  Hosp¡tal, fol¡os 47-104.
12. Poder de la  Compañía Aseguradora, folios  105-116.
13. Not¡ficación  por estado  del  reconoc¡m¡ento de  personería, fol¡o  120.
14. Not¡ficación  por estado del  auto de pruebas OO9  de  2019.
15. Respuesta  de  la  sol¡c¡tud con ocas¡Ón  del  auto de  pruebas, fol¡os  129-136.
16. Notificac¡Ón  por estado del  auto de pruebas O23  de 2020, folio  159.
17. Respuesta  con  ocasión  del  auto de pruebas O23 de 2020, foI¡os  165-223.
18. Revocator¡a  del  poder al abogado AbeI  Rubiano suscrito  por Kerlly Cecilia  Cortés.
19i Cop¡a del  resuelve de la  Resoluc¡ón AL-06722 de 2016.
20. Copia  de  la  Resolución  AL-12759  de  2016.

V.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

EI   Director   Técn¡co   de   Responsab¡lidad    F¡scal   de   este   órgano   de   control,   profir¡ó   Fallo   sin
Responsab¡lidad  Fiscal  NO  O20  de  fecha  veintis¡ete  (27)  de  julio  de  2022,  dentro  del  proceso  de
responsabil¡dad fiscal  No.112-095-2018,  en contra de la  presunta  responsablelfiscal  Kerlly Cecilia
Cortés Beltrán,  identif¡cada con  la cédula  de c¡udadanía  53.003.754,  en  su calidad  de Gerente del
Hosp¡taI  San V¡cente  de  Paul  ESE.,  de  Fresno Tolima  para  la  época  de  los  hechos y se desv¡ncula  a
la  compañía  Seguros  Generales  SURAMERICANA  SA.,  con  NIT.  890903407-9  en  su  cal¡dad  de
garante  y  con  ocas¡Ón  a  la  exped¡c¡ón  el  11  de julio  de  2016  de  la  póliza  OO25607-9,  con  v¡gencia
desde el  27 de jul¡o de 2016  al  27 de julio de 2017, tratándose de  una  pól¡za  con cobertura ``Bás¡co
Manejo  GlobalJÍ,  con  un valor de  $50.000.000.

Respecto de los elementos que est:ructuran  la  responsabil¡dad fiscal, el fallo objeto de estudio ¡nd¡ca
en uno de sus apartes:

" DE Los HEcrios INvEsTIGADos y EL pFiocEso DE FeEspoNsABILIDAD FlscAL.

Con  ocas¡Ón  al  ha/lazgo  antes descr¡to  la  Direcc¡Ón Técnica  de  Responsab¡/¡dad  F¡scal  prof¡irió el  21
de agosto de 2018, el auto O76 de apertura de/  proceso de responsab¡lidad fiscal  y poster¡ormente
medíante  el  auto  OOs  del  11  de  mayo  de  2022  imputó  responsab¡/¡dad  fiscal  a  la  señora  Kerlly
Cecilia  Cortés  Beltrán,  ident¡ficada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  53.003.754 en  su  cond¡c¡Ón  de
Gerente del  Hosp¡ta/ San V¡cente de Pau/ de Fresno To/ima, durante e/  per¡odo comprend¡do del 30
de abr¡/ de 2015 al 4 de agosto de 2017.

Así mismo en el anter¡or auto de imputación de responsab¡l¡dad f¡scal cont¡nuó vinculada  /a empresa
Suramer¡cana  de  Seguros  SA.,  con  NIT,  890903407-9  con  ocas¡Ón  a  /a  exped¡ción  de  la  pÓ/iza`

-_:}tt.``.
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0025607~9,  con  v¡genc¡a  desde  el  27  de julio  de  2016  al  27  de ju/io  de  2017,  tratándose  de  una
pól¡za de manejo global con  un amparo de manejo. por va/or de $50.000.000.

Pues   bien,   /a   señora   Ker//y   Cec¡/ia   cortés   Be/trán,   ¡n¡c¡a/mente   p/antea   que   el   proceso   de
responsab¡/¡dad fiscal debe contar con /os tres e/ementos que p/antea el artícu/o 5 de la Ley 610 de
2000, /os que a su ju¡c¡o no obseiva en este proceso, pues su conducta no fue om¡s¡va n¡ neg/¡gente
como para que el ente de contro/  le imputara  responsab¡l¡dad fiscal a títu/o de cu/pa grave.

Pues b¡en, se trata de una afirmación que se aparta ostens¡blemente de/ acervo probator¡o que obra
en  e/  proceso,  pues  no hay  materia/  probator¡o  que just¡fique  la  act¡tud  pasiva  de  /a  Gerenc¡a  del
Hosp¡ta/ San V¡cente de Pau/ de Fresno Tolima,  frente a/ rechazo tota/ de sus acreenc¡as presentadas
en  el  proceso  de  liqu¡dac¡Ón  forzada  de  la  Empresa  lndustrial  y Comerc¡al  del  Estado  CAPRECOM.
Así que  resulta  ¡nadm¡s¡ble  que tratándose de  la  ún¡ca  oportun¡dad  para  buscar el  reconoc¡m¡ento
de /o adeudado a la  ¡nst¡tución  hosp¡talaria  se haya  desestimado, so pretexto de no ser ob/¡gatorio
e/  recurso  de  reposic¡Ón,  de  asum¡r  como  cierto  que  e/  hecho  que  como  qu¡era  que  conocería  e/
m¡smo furic¡onario  que  /o  profirió  la  decis¡Ón,  éste  rat¡ficaría  su  dec¡s¡Ón  o tener como  referente e/
hecho que la Gobernac¡Ón del Tol¡ma  no había ¡nterpuesto el  recurso.

Así  pues,  e/`recúrso  de  repos¡ción  resultaba  ¡ndi§pensable,  máxime  cuando  no  estaba  dada  la
oportun¡dad`  para  acudir  al  Contenc¡oso  Adm¡nistrat¡vo  en  una  demanda  de  Acción  de  Nul¡dad  y
Restab/ec¡m¡ento del  Derecho,  hab¡da  cuenta que tal  reclamac¡Ón y reconocim¡ento estaba inmerso
en un proceso de /iquidación fiorzoso, de ta/ suerte que su ¡nterpos¡c¡Ón sí resultaba necesar¡o por lo
que  el   Despacho   no  comparte   la  af¡rmación`que  concluye  que   no  había  tal  ob/¡gator¡edad  de
¡nterponer e/  recurso de reposic¡Ón y en  consecuenc¡a ex¡ste un  ex¡mente de résponsab¡l¡dad fisca/.

Para  el  Despacho  es  claro  que  se  trataba  de  una  obl¡gac¡Ón  de  med¡o  por  cuanto  la  presunta
responsab/e  fiscal  debió  comprometer  su  act¡v¡dad  d¡l¡gente  y  razonab/e  procurando  e/  resu/tado
esperado,  sin  que se le ex¡g¡era  que éste fuera favorab/e,  por /o que e/ ju¡c¡o de reproche frente a
su conducta cont¡núa ¡ncólume, pues lo que se observa es negligenc¡a y descuido en /a recuperac¡Ón
de los recursos de la ¡nst¡tuc¡Ón  hosp¡ta/ar¡a, máxima  cuando se trataba de serv¡cios que ya habían
s¡do prestados y cuyos costos se estaban reclamando.

Aho-ra  b¡eri, argumentar que la presentac¡Ón del  recurso de reposic¡Ón  no estaba contemp/ada en e/
Manual  de  Funciones es desconocer abiertamente el  propós¡to pr¡nc¡pa/  de/  cargo de gerente y /as
func¡ones  propias  de/  cargo,  /as  que  le  ¡mponen  la  guarda  y  custod¡a  de  /os  recu.rsos  púb/icos,
máx¡me  cuando  ostentaba  /a  condic¡Ón  de  RepreSentante  Lega/  de  b  ¡nst¡tuc¡Ón  hosp¡ta/ar¡a  y  no
obstante la anter¡or ¡rregular¡dad la presunta responsable fisca/ ins¡ste en sostener que,  rea/¡zó una
correcta  gest¡Ón  fisca/,  tend¡ente  a  obtener  e/   pago  de  las  acreenc¡as  adeudadas  por  la   EICE
CAPRECOM .

En  el  auto  de  imputac¡Ón  e/  Despacho  hace  un  ejercic¡o  a  ef:ectos  de  l/evar  el  daño  a  sus justas

proporc¡ones,  tasándolo  en  e/  porcentaje  que  f¡nalmente  fue  pagado  a  pro  rata  a  la  masa  de
acreedores  reconocidos  en  el  proceso  de  l¡qu¡dac¡Ón  forzosa,  s¡n  embargo  en  los  argumentos  la

presunta reSponsab/e sostiene que el daño patr¡mon¡al es ¡ncierto e ¡ndeterm¡nado, destacando que
frente  a  las  acreenc¡as  adeudadas  por  la  EICE  CAPRECOM,  estas  llegaron  hasta  la  rec/amación,
ex¡stiendo  prueba  sufic¡ente  que  demuestra  que  /as  mismas  fueron  presentadas  dentro  de  los
términos y con  /a totalidad de requis¡tos ex¡gidos,  razón por la cual  no hay daño, tratándose de un
argumento  al  absurdo,  pues  es  claro  que su  labor  no  se  circunscr¡bía  ún¡camente  a  presentar las    `
cuentas.                                                                                                                      st}§
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Tampoco  resulta  cons¡stente  para  e/  Despacho,  aducir  la  presunc¡Ón  de  lelgal¡dad  de  /os  actos
administrat¡vos   que   rechazaron   de   p/ano   /as   dos   cuentas   presentadas   por   el   Hosp¡tal   y   en
consecuenc¡a  no  era  ob/¡gator¡o  el  recurso  de  reposic¡Ón  destacando  que  de  conform¡dad  con  el
Art¡cu/o  88  de  /a  Ley  1437  de  2011,  "Los  actos  administrativos  se  presumen  /egales  m¡entras  no
hayan sido anu/ados por /a Jur¡sd¡cc¡Ón de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo'',  hac¡endo claridad que en
este  t¡po  de  proceso  no  hay  oportun¡dad  para  acud¡r  a  esta  ¡nstanc¡a.    Conc/uyendo  entonces  la
presunta  responsab/e  f¡scal,  que  como  quiera  que  la  Empresa  lndustria  y  Comercia/  del  Estado
CAPRECOM  negÓ /as acreenc¡as al  Hosp¡tal San V¡cente de Paul de Fresno To/¡ma, med¡ante un acto
adm¡n¡strátivo   exped¡do   conforme   a   /a   Constituc¡ón   y   /a   ley,   el   cua/   se   presume   /egal,   en
consecuenc¡a no hay daño patr¡monia/.

Así pues, para este ente de contro/ existe absoluta c/ar¡dad respecto de/ daño a /as arcas del Hosp¡tal
San Vicente de Pau/ ESE., de Fresno  y así lo corrobora e/ acervo probatorio que obra en e/ proceso,
lo m¡smo que el ju¡c¡o de reproche frente a  la conducta de la presunta  responsab/e fiscal.

Hac¡endo  /a  anter¡or  prec¡s¡Ón  e/  Despacho  se  ocupará  del  aná/¡s¡s  del  nexo  de  causa/idad,  e/  cual
hace parte de uno de /os e/ementos que conforman e/ trípode sobre e/ cual se'estructura el proceso
de responsab¡/idad fiscal,  donde inexorab/emente se debe conc/uir que e/ daño es con  ocas¡Ón a  la
conducta desplegada por e/ gestor fiscal,

Rea/¡zada la anter¡or prec¡s¡Ón, este ente de control encuentra plausib/e lo man¡fiestado por /a señora
Kerlly Cec¡/ia  Cortés  Be/trán,  cuando adv¡erte: "Ahora  y en  el  evento  h¡potét¡co de que se  hub¡ese

presentado el  recurso de reposic¡Ón contra  /as resoluc¡ones que negaron  las acreenc¡as a favor del
Hosp¡ta/  San Vicente de Paul  de  Fresno To/ima,  no se garant¡zaba  que la  ¡nterpos¡ción  de este ¡ba
l/evar  a  que  la  EICE  CAPRECOM,  camb¡aría  su  pos¡c¡Ón  y  proced¡era  a  reconocer  el  100%  de  las
acreencias rec/amadas, o que lo ¡ba a mod¡ficar en un porcentaje infer¡or o lo más seguro que fuera
confirmado en su tota/idad."

Dadas   las   anteriores   circunstanc¡as,   e/   nexo   dé   causa/¡dad   no   resu/ta   abso/utamente   c/aro  y
contundente a efiectos de estab/ecer que el daño ¡nexorablemente at¡ende a una conducta neg/¡gente

y descuidada por parte de la Gerente para la época de los hechos, en la recuperación de los recursos
de/  Hospita/-San  Vicente  de  Pau/  ESE.,  de  Fresno  Tol¡ma,  bajo  e/  entend¡do  que  el  recurso  de
repos¡ción  frente  a  las  Resoluciones  que  rechazaban  las  acreenc¡as,  no  era  plena  garanti'a  de tal
reconoc¡m¡ento,  espec¡a/mente  porque  no  había  /ugar  a  una  m¡rada  dist¡nta  de  quien  tomó  la
dec¡síón  ¡n¡c¡al.

Así /as cosas, ten¡endo en  cuenta  la fa/ta de contundenc¡a  del  nexo causa/  en  este caso  part¡cular,
es dec¡r no se observa  entre  la  conducta y el  daño  una  relac¡Ón  determ¡nante y cond¡c¡onante   de
causa -efecto a tal punto de l/egar a conclu¡r que e/ daño sea el resultado de una conducta om¡s¡va,
por lo que en consecuenc¡a e/  Despacho se abstendrá de fa/lar con responsab¡l¡dad fiscal.

Teniendo  'en  cuenta  /o  proyecto  por  el  Despacho  respecto  de  /a  dec¡s¡Ón  a  tomar  en  este  caso
part¡cular y acog¡endo  el  pr¡nc¡p¡o  que  la  suerte  de  /o  pr¡nc¡pa/  s¡gue  a  /a  accesor¡o,  este  ente  de
contro/  se  abstendrá  de  pronunc¡arse  respecto  de  /os  argumentos  propuestos  por  /a  compañía
Seguros   Genera/es   Suramer¡cana   SA,   como   garante   en   su   cond¡c¡Ón   de   tercero   c¡v¡/mente
responsable,  pues  fina/mente  /a  pól¡za  v¡nculada  en  este  proceso  también  será  desv¡nculada  de/
m¡smo.

Así las cosas, el  Despacho /uego de valor e/ acervo probator¡o que obra en el  Proceso acepta como
p/aus¡b/e  el  argumento  que  tiene  que  ver  con  e/  nexo  causa/,  conc/uyendo  entonces  que  no
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encuentran  plenamente demostrados todos /os elementos que estructuran  /a responsabi/¡dad f¡scal,
a  la  luz del artículo 5 de /a  Ley 610 de 2000.

Valga  decir  entonces,  que  la  señora  Ker/ly Cec¡lia  Cortés  Be/trán,  en  su  cond¡ción  de  Gerente  del
Hospital San V¡cente de Pau/ ESE., de Fresno Tol¡ma para la época de /os hechos, no estaría ¡nmerso
en el cuestionam,¡ento fiscal que or¡g¡na este proceso y en consecuencia e/  Despacho se pronunc¡ará
de conform¡dad'en /a parte ;eso/uúva de/  pr-esente`p'roveído. "

1*>L3

VI.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA'

Previo  al  anál¡s¡s  del  proceso  de  proceso  de  responsab¡Iidad  fisca'  No.  112-  095-018,  considera
pertinente el  despacho de  la Contralora Aux¡l¡ar de la  Contraloría  Departamental  del Tolima, traer a
colación  los fundamentos jur¡sprudenciales y legales del  grado de consulta,  a  saber:

La  Corte  Constitucional  se  ha  pronunc¡ado  sobre  el  fenómeno  juríd¡co  del  grado  de  consulta,  en
Sentencia  C-055 de  1993,  M.P José Gregor¡o  Hernández Gal¡ndo,  en  los siguientes términos:

\1La  consulta  es  un  grado  de  jur¡sd¡cc¡Ón  que  procede  s¡n  neces¡dad  de  sol¡c¡tud  por

ninguna de las partes compromet¡das en e/ proceso y, en ese sentido, es un mecanismo
automát¡co  que  /leva  al  juez  de  n¡vel  super¡or  a  establecer  la  legal¡dad  de  /a  dec¡s¡Ón
adoptada  por el  infer¡or,  generalmente cori  base en  mot¡vo de interés públ¡co o con  e/
objeto de proteger a /a  parte más déb¡l en /a relac¡Ón juríd¡ca de que se trata.

De  otro  /ado,  en  cuanto  a  la  consu/ta  ya  estab/ec¡da  y  regulada  en  un  determinado
ordenam¡ento /egal, no tiene sent¡do que su procedenc¡a se re/ac¡one con /a "reformatio
in  pejusl'  ya  que,  según  /o  d¡cho,  este  n¡ve/  de  dec¡s¡Ón  jur¡sdicc¡onal  no  equ¡va/e  al
recurso de apelac¡Ón y, por ende no t¡ene lugar respecto de el/a /a garantía que especif¡ca
y ún¡camente busca favorecer al ape/ante ún¡co.

La  consulta  "busca  ev¡tar  que  se  profieran  decis¡ónes violatorias  no  solo  de  derechos
fundamenta/es s¡no de cua/qu¡er otro precepto const¡tuc¡onal o /egal, en detr¡mento del
procesado o de /a sociedad.

El  propós¡to de  la  consulta  es  lograr que se d¡cten  dec¡s¡ones justas.  Y  /a just¡cia  es f¡n
esenc¡al del derecho"

En este orden,  el  artículo  18 de  la  Ley 610 del  2000,  consagra  los eventos sobre  los cuales procede
el  grado de consulta:

"ARTICULO 18. GRADO DE CONSULTA. Se estab/ece e/ grado de consu/ta en defensa

de/  interés público, del ordenam¡ento jurídico y de los derechos y garanti'as fundamenta/es.
Procederá /a consu/ta cuando se d¡cte auto de arch¡vo, cuando el fa//o sea s¡n responsabi/¡dad
fiscal  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsabi/idad  fisca/  y  el  responsabil¡zado  hub¡ere  estado    `
representado porun apoderado de'ofic¡o,                      '            '                                              *>S
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Para  efectos  de  /a  consulta,  e/  funcionario  que  haya  profier¡do  la  dec¡s¡Ón,  deberá  env¡ar e/
exped¡ente dentro de los tres (3) días sigu¡entes a su superior funciona/ o jerárquico, según
/a estructura y manual de funciones de cada órgano fiscal¡zador.

S¡ transcurrido  un  mes de rec¡bido e/  exped¡ente  por e/  super¡or no se  hu`biere  proferido  la
respect¡va  prov¡dencía,  quedará  en firme el fallo ó  auto máteria  de  la  corisu/ta, -s¡n  peúu¡c¡o
de la  responsab¡l¡dad d'isc¡p/inar¡a del func¡onar¡o  moroso."

Por otro lado, e' objeto del  proceso de responsab¡l¡dad fiscal, es establecer la  mater¡alidad del hecho
y  la  ¡rregular¡dad  del  mismo,  elementos  que  al  ser  demostrados  mediante  los  medios  probator¡os
allegados al  proceso,  perm¡tan conclu¡r qu¡én  o qu¡énes fueron  autores,  la  lic¡tud de  la  conducta, su
culpab¡I¡dad y por lo  mismo  e'  grado de  responsab¡l¡dad,  aspectos que surgen  de las circunstancias
de  modo, t¡empo y lugar que  rodean  el  hecho y la  conducta  mostrada  por el  causante.

Para tasar los anter¡ores objet¡vos,  es  necesar¡o que el  fallador aprec¡e y valore todas y cada  una
de las pruebas legalmente aportadas al proceso, evaluac¡Ón  que se hará  a través del  pr¡ncipio de  la
sana  crítica,  es  decir,   apoyado  en   'a  IÓgica,   la  equ¡dad,  la  cienc¡a  y  la  experienc¡a;   además  de
observar lo previsto en  el artículo 5 de la  Ley 610 de 2000,  según  el  cual  eI  ¡nvest¡gador fiscal debe
atender con  rigor los elementos  necesarios que estructuran  la  responsabilidad f¡scal,  como es:  Una
conducta  dolosa  o  culposa  atr¡buible a  una  persona  que  realiza  gest¡ón  fiscal,  un  daño  Patrimonia'
al   Estado,   un  nexo  causal  entre  los  dos  elementos  anter¡ores;   que  solo  al   reunirse  estos  t:res
elementos  puede end¡Igarse responsab¡lidad de t¡po fiscal.

Precisado lo anterior y conforme a los citados mandatos, este despacho en sede de consulta, procede
a  exam¡nar la  legalidad  del  FALLO SIN  RESPONSABILIDAD  FISCAL NO  O20 EN  EL PROCESO
DE  RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO NO  112-095-018,  profer¡do a favor de la señora
KERLLYICECILIA CORTÉS BELTRÁN, ¡dent¡f¡cada con  la  cédula de ciudadanía  53.003.754,  en su
calidad  de  Gerente  del  Hospital  San  Vicente  de  Paul  ESE.,  de  Fresno  Tol¡ma  para  la  época  de  los
hechos, por el Director Técnico de Responsab¡lidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tol¡ma,
el  día ve¡nt¡siete  (27)  de juI¡o  de  2022,  por no configurarse  los  elementos  de  responsabil¡dad  f¡scal
contemplados en  'a  Ley 610 de 2000.

Observa  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  que,  el
objeto  del  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  se  or¡g¡na  toda  vez,  que  presuntamente  se
presentó  la  ¡ndeb¡da  gest¡ón,  ¡neficaz,  ¡noportuna  y  negl¡genc¡a  por  parte  de  la  Representante  de
legal  deI  Hosp¡tal  San  Vicente  de  Paúl  ESE.,  N¡vel  l  de  Fresno-Tolima  al  no  ¡nterponer  los  recurso's
de reposic¡ón a  los cuales tenía  derecho,  contra  las  Resoluciones AL-06722 del 'l de agosto de 2016
y AL-12759 del 23 de sept¡embre de 2016, por lo tanto las m¡smas qu53daron en firme ante el rechazo
total  de  las  acreenc¡as  por  parte  de  CAMPRECOM   EN   LIQUIDACION,   dicha  s¡tuac¡Ón  generó  un

presunto    detr¡mento    patr¡mon¡al    por   valor   de    MIL   CIENTO    DOS    MILLONES   TRESCIENTOS
CUARENTA   Y   NUEVE   MIL   CUATROCIENTOS   NOVENTA   Y   OCHO   PESOS   MONEDA   CORRIENTE

($1.102.349.498.00), valor que pos¡blemente pudo  reconocer CAMPRECOM  LIQUIDADOI

Así las cosas, corresponde a este Despacho realizar el  estudio y análisis del  Fallo s¡n  responsab¡l¡dad
fiscal  No.  020 de fecha ve¡ntisiete (27) de jul¡o de 2022,  profer¡do en  contra  de  la señora   I(ERLLY
CECILIA  CORTÉS  BELTRÁN,  identificada  con  'a  cédula  de  ciudadanía  No.   53.003,754,  en  su
calidad  de  Gerente  del  Hosp¡tal  San  Vicente  de  PauI  ESE.,  de  Fresno  Tolima  para  la  época  de  los    \
rífyfhJÍyFJ,                                                                                                                             y{¿P
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Como Terceros  c¡vilmente  responsables se v¡ncularon  en  el  Auto  de Apertura  No.  076  del  ve¡nt¡uno

(21) de agosto de 2018  la  compañía  Seguros Generales Suramericana  SA.,  con  NIT.  890.903I407-9
en  su  cal¡dad  de  garante y con  ocas¡Ón  a  la  exped¡ción  el  11  de jul¡o  de  2016  de  la  póliza  OO25607-
9,  con v¡gencia desde el  27 de julio de 2016 al  27 de J'ulio de 2017, tratándose de una  pól¡za de con
cobertura ``Bás¡co  Manejo Global'', con  un valor de $50.000.000.  (FoI¡o 29-33  de la  carpeta  No,  1).

De  esta forma,  con  el  objeto de verif¡car si  dentro del  proceso  de  responsab¡'idad  fiscal  sub jud¡ce,
se  observa.ron  todas  y  cada  una  de  las  garantías  y  derechos  fundamentales  que  le  asisten  a  la

presunta   responsable   KERLLY   CECILIA   CORTÉS   BELTRÁN,   ¡dent¡ficada   con   la   cédula   de
ciudadanía  53.003.754,  en  su  calidad  de  Gerente de'  HospitaI  San V¡cente  de  Paul  ESE.,  de  Fresno
Tol¡ma  para  la  éFjoca  de  los  hechos,  Ia  suscr¡ta  Contralora  Aux¡I¡ar procederá  a  pronunciarse sobre
el  anális¡s  reaI¡zado  por  la  D¡recc¡ón  Técnica  de  R'esponsabilidad  Fiscal,  en  el  fallo  No.  020  antes
mencionado,  con  fundamento  en  las  pruebas  obrantes  en  el  plenario;  para  ello  se  observará  en

primer  lugar  las  act.uaciones  procesales  surt¡das y  la  observancia  de  las  garantías  constit:ucionales
que  les as¡ste a  los investigados.

Sea  lo  pr¡mero  precisar  que,  una  vez  profer¡do  el  auto  de  apertura  de  ¡nvest¡gac¡Ón  No.  076  del
ve¡nt¡uno  (21)  de  Agosto  de  2018  (Folio  29-34  de  la  carpeta  No.  1  del  expediente),  este  ente  de
control  proced¡ó  a  not¡ficar  a  la  presunta  ¡mplicada;  para  ello,  se  notifica  de  manera  personal  a  la
señora  KERLLY  CECILIA  CORTES  BELTRAN,  med¡ante  acta  del  día  tre¡nta  (30)  de  agosto  de
2018  (Folio 36 de  la  carpeta  No.  1  del  exped¡ente).

Tamb¡én   se   observa   dentro   del   exped¡ente   la   comun¡cación   No,   SG-3094-2018-130   de   fecha
d¡ec¡s¡ete  (17)  de  sept¡embre  de  2018  dir¡g¡da  a  la  compañía  de  seguros  SURAMERICANA  DE
SEGUROS (fol¡o 39 de  la  carpeta  No.  01  del  exped¡ente).

A folios 45-103, s'e observa  la d¡l¡gencia de versión  libre y espontánea  de  la señora  KERLLY CECILIA
CORTES  BELTRAN  de fecha seis  (6)  de noviembre de  2018  más sus  respect¡vos anexos,

Por  otra  parte,  en  los  fol¡os  121  -127,  se  ev¡denc¡a  Auto  No.  009  med¡ante  el  cual  se  decreta  la
práct¡ca  de  pruebas  dentro  del  presente  proceso,  al  igual  que su  respect¡va  not¡f¡cac¡Ón;  así mismo
med¡ante Aut.o  No.  023  de fecha ve¡ntidós  (22)  de julio de 2020 se ordena  la  práct¡ca  de pruebas y
sus respect¡vas  notificaciones  (Fol¡o  155-162).

A efectos  de  continuar con  el  trám¡te  del  proceso,  se  profirió  auto  No.  OOs  del  once  (11)  de  mayo
de  2022,  por  medio  del  cual  se  ¡mputa  Responsabilidad  Fiscal  dentro  del  proceso con  rad¡cádo  No.
112-095-2018  (Fol¡os 235-244 de  la  carpeta  2 del exped¡ente).

Auto  que fue  not¡ficado  a  la  señora  KERLLY CECILIA CORTÉS  BELTRÁN,  por correo  electrón¡co
mediante  Qficio  No.   CDT-RS-2022-00002304  de  fecha   doce  (12)   de  mayo  de  2022  y  presenta
descargos frente a' Auto de lmputación  notif¡cado  (Folios 250-251  de  la  carpeta  No.  2 del  presente
exped¡ente).

Así  m¡smo,   se  not¡fica   a   la  apoderada  jud¡c¡al   de  la   compañía   aseguradora   SURAMERICANA,   la
doct:ora LAURA XIOMARA ROJAS HERRERA,  por correo electrón¡co med¡ante oficio No. CDT-RS-
2022-00002512   el   día   seis   (06)   de  junio   de   2022,   presentando   descargos  frente  al   auto   de
imputación  (folio 266 de la carpeta  2 del  PreSente PrOCeSO),                                                                    Jx}g
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Frente a  los argumentos de defensa  presentados ante el Aut:o de lmputac¡ón  No.  008 del  once (11)
de  mayo de  2022,  la  Dirección Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  reaI¡za  de  la  siguiente  manera  su
anál¡sis:

Argumentos  presentados  por la  señora  KERLLY CECILIA CORTÉS  BELTRÁN:  "Con e/pmpoJs,~fo
de desv¡ri:uar /os icargos ¡mputados se hace necesar¡o traer de presente /o dispuesto en la  Ley   610
de  2000,  en  su  artícu/o  5,  e/  cua/  nos  ¡nd¡ca  que 'la  responsabi/¡dad  fisca/  estará  ¡ntegrada  de  /os
s¡gu¡entes  e/ementos:  Una  conducta  dolosa  o  culposa  atribu¡b/e  a  una  persona  que  real¡za  gest¡Ón
fiscal,  un  daño  patr¡monia/  a/  Estado y un  nexo causal  entre  /os  dos  elementos anter¡ores.  Lo que
s¡gn¡fica, que ante la ausencia de uno o más de /os elementos anter¡ormente menc¡onados, no podrá
ex¡st¡r responsabi/¡dad fisca/.

Conforme a /o anter¡or, estos argumentos de defensa estarán encam¡nados a demostrar /a ausenc¡a
de  los  e/ementos  de  la  responsab¡/¡dad  fisca/,  en  e/  proceso  que  se  me  adelanta,  con  base  en
fundamentos fact¡cos y juríd¡cos, que se ¡rán pon¡endo de presente a /o largo de/ presente escrito.

El  proceso de  responsab¡l¡dad  f¡scal  No.  112-095~018, t¡9ne su  or¡gen  en  el  ha/lazgo fiscal  No_.  052
de/  15  de  mayo  de  2018,  por  /a  NO  INTERPOSICIóN  DEL  kECURSO  DE  ÁEPOSICIóN  en
contra de /as Reso/uciones No, AL-06722 del Ol de agosto de 2016 y AL-12759 de/ 23 de sept¡embre
de 2016,  por med¡o  del  cua/  /a  EICE CAPRECOM  en  /¡qu¡dación,  negó  /a  tota/idad  de acreencias,  a/
Hosp¡tal  San  V¡cente  de  Paul  de  Fresno  - Tolima,  s¡tuación  que  generó  un  presunto  detr¡mento
patr¡monial en cijantía que según el auto de lmputación No.  008 del  11 de mayo de 2022, asciende
a  la  suma  de  CUA[TROC:IENTOS  SESENTA  Y  ISEIS  MILLONES  TRESCIENTOS  OCHO  MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($466.308.256).

Con  base en  el  or¡gen  del  proceso de responsabil¡dad fiscal, demostrare que /a  no ¡nterposic¡Ón de/
recurso  de reposición  se  pueda  ca/¡f¡car como  una  conducta  om¡s¡va y neg/igente a título de culpa
grave  como  /o  ind¡ca  la  Contra/oría  Departamental  del  Tol¡ma  y  que  respecto  a/  daño  no  ex¡ste
certeza  de  la  cuantía  del  valor  verdadero  de/  presunto  daño  patrimon¡al,  /o  que  ante  /a  duda
razonab/e, se deba proceder con el arch¡vo de las presentes d¡l¡gencias"

En  lo que t¡ene que ver con  /a  conducta,  la  presunta  responsab/e fiscal  propone como argumento
que  la  gestión  de  cobro  no  conlleva  /a  ob/¡gator¡edad  de  ¡nterponer el  recurso  de  repos¡c¡Ón  y en
consecuenc¡a existe un ex¡mente de responsab¡/¡dad fisca/.

Destaca que la ¡nstitución hosp¡ta/aria tenía acreencias desde e/ año 2011 y los gerentes de /a época
real¡zaron poca gest¡Ón de cobro, s¡n embargo una vez ¡ngresa al hosp¡ta/ como gerente, es decir el
30 de abr¡l de 2015, al conocer el infiorme de carter?, observa que /o adeudado por EICE CAPRECOM
se encontraba c/asificada  como de d¡fi'cil  cobro.

Advierte que dentro de sus gest¡ones y med¡ante e/ oficio  1150  HSVP-GE-2015 del  19 de d¡ciembre
de 2015, le sol¡c¡tó al DÍrector General de CAPRECOM, el pago de facturas por valor de $123.953.346,
suma  que fue negada  e/  15 de enero de 2016, con  ocas¡Ón al  proceso de l¡qúidación forzosa  en  el

que estaba ¡nmerso el deudor. Así m¡smo, destaca que gracias a su gest¡Ón /ogró que el hosp¡tal San
Vicente  de  Pau/   ESE.,   hic¡era   parte  en  la   masa  de  acreedores,  con   las  s¡guientes  acreenc¡as:
A34.00170,  por valor de $502.301.036,  por saldo de contratos de prestac¡Ón  de serv¡cios de salud
ms:%:foasddCeásP:¡audyel: eaiCrreéeg::¡eanAs3u1¡sO¡É:agd1;. POr ValOr de $633 -754u673, POr SaldO de proveedors*¡*
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Que  mediante  Resoluc¡Ón  No.  AL-06722  del  Ol  de  agosto  de  2016,  la  EICE  CAPRECOM,  rechazÓ
totalmente  la  acreenc¡a  No. A34,00170 y poster¡ormente med¡ante  Reso/uc¡Ón  No. AL-12759 del  23
de  sept¡embre  de  2016,  rechazó  tota/mente  la  acreenc¡a  No.  A31.01391,  actos  adm¡nistrativos,
contra  los  cua/es  procedía  ún¡camente  e/  recurso de  reposic¡Ón  conforme al  inciso  2  numera/  2 d€l
artículo  295  de/  Decreto-Ley  663  de  1993 "Estatuto  Orgánico  del  S¡stema  F¡nanc¡ero" y  e/  artícu`lo
74 de/  CÓd¡go  de  Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo y de  /o  Contenc¡oso Adm¡n¡strativo,  e/  cual  deberá
interponerse  por  escr¡to  en  la  d¡l¡genc¡a  de  not¡ficac¡Ón  persona/  o  dentro  de  /os  d¡ez  (10)  días
s¡gu¡entes a e/la.

En  sus  argumentos  tamb¡én   propone  que  /as  obl¡gac¡ones  son  c/as¡ficadas  de  acuercJo  con  el
conten¡do u objeto de la  prestac¡Ón, y pueden ser de resultado o de med¡o.

A}}I respedo seFrrflhai. "En  /as obligac¡ones de resu/tado e/  deudor se compromete a/  cumpl¡m¡ento de
determ¡nado objet¡vo, asegurando a/ acreedor el logro de determinada conducta u obra.

En las obl¡gac¡ones de med¡o e/ deudor compromete su act¡v¡dad d¡ligente, y razonable, tend¡ente a/
logro del resu/tado esperado, s¡n embargo, el resultado no es asegurado n¡ prometido.  Es decir,  /as
obl¡gac¡ones  de  med¡o  se  ref¡eren  so/amente  a  la  conducta  que  e/  deudor  deberá  observar  en
cond¡c¡ones y direcc¡ón determ¡nada.  "El deudor se compromete so/amente a  portarse de tal modo,
en tal direcc¡Ón, a poner en  marcha su  ¡ndustria, su activ¡dad, su talento, a  prestar sus cu¡dados, a
brindar sus esfuerzos -a fin de obtener un resultado, sin duda-pero s¡n garant¡zar el éxito.(..)" auto
492 Contraloría General de Boyacá.

Las obligac¡ones de resu/tados y de med¡os dif¡eren en su objet¡vo y final¡dad, ya que en un contrato
de  med¡o so/o  se obl¡ga  al  deudor a  actuar con  prudenc¡a,  de  manera  d¡/igente y  responsable s¡n
importar su  resu/tado,  m¡entras que en  las ob/igaciones de resu/tado,  /a  norma  o contrato ob/¡ga al
deudor,  a  cu.mplir su  prestac¡Ón,  en  este caso es ¡nd¡spensable que el  resultado se cump/a,  en  /as
obligac¡ones de  medio;  es  más d¡fíc¡l  comprobar s¡  ex¡ste o  no  una  responsab¡l¡dad  c¡vil, ya  que en
/as de resu/tados,  es  más s¡mp/e ver¡f¡car s¡ se logró o no e/  resu/tado.

El cobro de acreencias se cons¡deran unas ob/¡gac¡ones de med¡os, pues la adm¡nistración despl¡ega
su obl¡gac¡Ón para su  recaudo, a través del cobro persuasivo, de/ trám¡te adm¡n¡strat¡vo y del cobro
coactivo,  s¡n  eribargo,  su  resu/tado  depende  de  /a  vo/untad  de  /a  EICE  CAPRECOM;  por  /o tanto,
afirmar que los gestores fisca/es, t¡enen asignada una ob/¡gac¡Ón d¡fierente a /a de med¡o o de gest¡Ón,
seria desproporcionado y atentarla contra  la sana lóg¡ca juríd¡ca"

Así  m¡smo  ind¡ca  que  ante  e/   rechazo  total  por  parte  de  /a  EICE  CAPRECOM,  a  /as  acreenc¡as

presentadas por parte del  Hosp¡ta/,  puso en  cons¡deración  de/ Asesor Jurídico,  /as resoluciones AL-
06722 del Ol de agosto de 2016 y AL-12759 del 23 de septiembre de 2016, para que presentara los
respectivos recursos de reposic¡Ón ,

Y atglega postf:riorme!rtñf3|` "E/ asesor juri'd¡co, basado en sus conoc¡m¡entos y experienc¡a profies¡onal,
cons¡deró  que  interponer  los  recursos  de  repos¡ción  frente  a  /as  resoluciones  que  negaron  las
acreencias,  era  una  labor  ¡nfructuosa  e  ¡nnecesar¡a,  debido  a  que  sería  resue/to  por  el  m¡smo
func¡onar¡o  que ya  sentó  una  postura  negat¡va  y  para  hacer que  esta  fuera  mod¡f¡cada  sería  casi
nula.

De igual forma, ¡nd¡caba que por mandato expreso de /a Ley 1437 de 2011 y en específico el artícu/o
76, no era ob/igator¡o /a ¡nterpos¡c¡ón de /os recursos de repos¡c¡ón y poni'a como ejemplo
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Gob¡Frno  Departamenta/  e/  cual tenía  acreenc¡as superiores a  /os tres  m¡l  m¡/lones de pesos y que
había tomado /a  m¡sma postura de no ¡nterponer d¡cho recurso.

Con base en lo anter¡or, cons¡dero pert¡nente poner en conoc¡miento lo d¡spuesto en el artículo 6 de
la Const¡tuc¡Ón  Po/ítica de Co/ombia,  la cua/  ¡nd¡ca:

"ARTICULO 6o. Los part¡culares sólo son resDonsables ante las autoridades Dor infr_¡_nc,ir la

ConstítiJc¡ón y las leyes, Los serv¡dores púbI¡cxJs lo son por la m¡sma causa y por om/s/Ón
o extralim¡tación _er, el e_iercicio de sus func:iones." uNeg"+a y s,ubre[Nado Fuera de uf!xho oriig+Trfrly'

Ten¡endo en cuen\ta /a anterior prec¡sión juríd¡ca advierte que ma/ hace la Contraloría Departamenta/
de/ To/¡ma,  a/  ¡niputar/e  responsab¡l¡dad  fisca/  a  título  de  cu/pa  grave  por no  haber  ¡nierpuesto  un
recurso que no era  de carácter ob/igator¡o y además no estaba contemp/ado dentro de/  manua/ de
funciones, destacando que mientras se desempeñó como Gerente del  Hosp¡ta/ San Vicente de Pau/
de Fresno Tolima, rea/¡zó una correcta gest¡Ón fiscal, tendiente a obtener e/  pago de /as acreenc¡a§
adeudadas por la  EICE CAPRECOM.

En   /o   que  tiene  que  ver  con   el   daño,   en   sus   argumentos  frente  al   auto   de   ¡mputac¡Ón   de
responsabil¡dad fiscal propone un daño patr¡mon¡a/ ¡nc¡erto e ¡ndeterminado, destacando que frente
a  /as acreenc¡as adeudadas por /a  EICE CAPRECOM,  estas //egaron  hasta  /a  reclamac¡Ón,  ex¡stiendo

prueba suf¡c¡ente que demuestra  que las m¡smas fueron  presentadas dentro de  /os térm¡nos y con
la tota/¡dad de requ¡s¡tos ex¡g¡dos.

Sobre  este  asunto  en   particular  señala:   "Cbns,'dero  gue  /o5  cagos  que  se  me  ,'mp¿,±pn  som
inex¡stentes,  por cuanto de conform¡dad  con  e/  pronunciamiento  rea/izado por /a  EICE  CAPRECOM,
med¡ante   Resoluc¡Ón  No. AL-06722 del  Ol  de agosto de 2016, fue e/  rechazó total  de la acreenc¡a
No. A34.00170 y `med¡ante Resoluc¡ón No. AL-12759 del 23 de sept¡embre de 2016, el rechazó total
la  acreenc¡a  No.  A31.01391,  y  que  estando frente` a  una  ob/¡gac¡Ón  de  med¡os,  no  me  exp/¡co  por

qué e/ ente de contro/ hace un reproche f¡sca/ frente a un daño que a todas /uces NO EXISTE,

A/ ex¡stir un pronunciamiento por parte de /a  EICE CAPRECOM, en e/  cua/  negaba e/  reconoc¡miento
de las acreenc¡as,  da  /ugar a  entender que el  Hosp¡tal  San V¡cente de Paul de Fresno -Tol¡ma,  rio
teni'a derecho a las m¡smas, s¡endo prec¡so recordar que de conform¡dad con el Art¡culo 88 de /á Ley
1437 de 2011, "Los actos adm¡n¡strativos se presumen /ega/es m¡entras no hayan s¡do anu/ados por
/a Jur¡sdicc¡Ón de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo.'l

A su vez /a  Corte Const¡tuc¡onal,  en  Sentenc¡a T-  136 de 2019,  adujo lo s¡gu¡ente frente al  pr¡nc¡p¡o
de   seguridad  jurídica   que   acompañan   todos   aquel/os   actos   adm¡nistrativos   exped¡dos   por  la
adm¡n¡stración que crean, mod¡fican o ext¡nguen situac¡ones juríd¡cas part¡cu/ares o concretas:

"(...) Una de las reg/as estab/ec¡das por el  ordenam¡ento juríd¡co es que dichos actos se presumen

/egales  hasta  tanto  no  sean  declarados  de forma  contrar¡a  por  las  autor¡dades  competentes  para
e//o,  func¡Ón   que   le  fue  otorgada   por  el   legislador  a   los  jueces  de  /a  jur¡sdicción  contenc¡osa
adm¡n¡strativa,  En  re/ac¡Ón  con  /a  concepc¡Ón  bás¡ca  de/  acto  adm¡n¡strat¡vo  como  man¡festac¡Ón
Estata/, resulta muy ilustrativo el siguiente pronunciam¡ento de esta Corporación:

"El   acto   admin¡strativo   def¡nido   como   la   manifestación   de   la   volunt:ad   de   la

administración,  tendiente  a  produc;ir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,   mod¡f¡cando  o
extinguiendo derechos para los adm¡n¡strados o
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esenciales su suieción al orden iurídico v el resDeto Dor las c,arantías v derechos de los
administ:rados,

Como expres¡Ón  de/  poder estata/ y como garantía  para  los admin¡strados,  en  el  marco del  Estado
de Derecho, se exige que el acto admin¡strat¡vo esté confiorme no sólo a las normas de carácter
constitucional sino con aquellas _ierárquicalriente inferiores a ésta.  Este es el pr¡nc¡pio de
legal¡dad,  fundamento  de  /as  actuaciones  admin¡strat¡vas,  a  través  de/  cual  se  le  garant¡za  a  /os
adm¡nistrados que, en ejerc¡c¡o de sus potestades, la adm¡nistrac¡Ón actúa dentro de los parámetros
fijados  por el  Constituyente y por el  leg¡slador,  razón c!ue hace obligatorio el acto desde su
expedición, pues se presume su legalidad". (Negr¡//a y subrayado fuera de texto).

Conc/uyendo entonces la  presunta  responsab/e fiscal, que como qu¡era que /a  Empresa lndustr¡al y
Comercia/  de/  Estado  CAPRECOM  negó  las  acreencias  a/  Hosp¡tal  San  V¡cente  de  Pau/  de  Fresno
Tol¡ma, mediante un acto administrat¡vo exped¡do conforme a /a Const¡tuc¡Ón y /a ley, por lo que se

presume lega/, en consecuenc¡a, no hay daño patrimon¡al.

Y atglega posñj=rioTm€ri!e|. "Ahora y en e/ evento h¡potético de que se hub¡ese presentado el recurso
de repos¡c¡Ón contra /as reso/uc¡ones que negaron las acreenc¡as a favor del  Hosp¡ta/ San V¡cente de
Paul  de  Fresno  - To/¡ma,  no  se  garantizaba  que  /a  ¡nterpos¡c¡Ón  de  este  ¡ba  l/evar  a  que  la  EICE
CAPRECOM, cambiaría su pos¡c¡Ón y procediera a reconocer e/  100% de las acreencias reclamadas,
o  que  /o  ¡ba  a  mod¡f¡car  en  un  porcentaje  infer¡or  o  lo  más  seguro  que  fuera  confirmado  en  su
tota/¡dad,  es  por esto  que  afirmo  que  no  ex¡ste daño  patr¡monial  o  que  de  ex¡stir el  m¡smo  no  es
cuant¡ficable,  pues  recordemos  que  para  que  exista  un  daño  patr¡mon¡a/  este  debe  ser  cierto  y
determinado Í:a/ y como /o ha ind¡cado el Consejo de Estado en un aparte jur¡sprudencial que se trae
a  co/ac¡Ón,

CONSEJO  DE  ESTADO,  en  sentencia  del  dieciséis  (16)  de  marzo de dos mil  diecisiete
(2017),   Consejera   ponente:   MARÍA   ELIZABETH   GARCÍA   GONZÁLEZ   Bogotá,   D.C.,
Radicación número: 68001.-23-31-000-2010-00706-01, indicó lo siguiente:
"RESPONSABILIDAD FISCAL - Daño patrimonial

Es ¡nd¡spensab/e que se tenga  una certeza absoluta con  respecto a la existencia del daño
patrimonial, por /o tanto es necesar¡o que la les¡Ón patr¡mon¡al se haya ocas¡onado realmente, esto
es,  que se trate de  un  daño existente_,  específ¡co y objetivamente ver¡ficable,  determinado o
determinable y ha man¡festado en diferentes oportun¡dades que /a responsab¡l¡dad fiscal tiene una
final¡dad  meram\ente  resarc¡tor¡a  y,   por  lo  tanto,,  es  ¡ndepend¡ente  y  autónoma,  d¡stinta  de  la
responsab¡l¡dad  penal  o  disc¡p/¡naria  que  pueda  corresponder  por /a  m¡sma  conducta,  pues  /o  que
en el proceso de responsabilidad f¡sca/ se d¡scute es e/ daño patrimonia/ que se causa a /os d¡neros

púb/icos,  por conductas do/osas o cu/posas atr¡buib/es a  un servidor público o persona que maneje
dichos d¡neros, /o que significa que e/ daño patrimonial debe ser por lo menos cuantific:able
en el momento en c!ue se declare responsable fiscalmente a una  persona.,." (Negr¡//a y
subrayado fuera de texto or¡g¡nal).

La  Corte Const¡tuc¡onal en  Sentenc¡a  C-840 de 2001,  M.P.  Dr. Ja¡me Araujo  Rentería, señalÓ:

"Para   la   est¡mac¡Ón   de/   daño  debe  acudirse  a   las   reglas  generales   apl¡cables  en   materia   de

responsabil¡dad,  por  lo  tanto,  entre  otros  factores,  que  han  de  va/orarse,  debe  cons¡derarse  que
aquél d£b9±ÉE±!gm Special, anomal y .cuanT:cable con ameglo a su real magnEuh E:;$
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el  proceso  de  determ¡nación  de/  monto  de/  daño,  por cons¡guiente,  ha  de  estab/ecerse  no  só/o  /a
d¡mens¡Ón de éste, s¡no que debe exam¡narse también s¡ eventua/mente, a pesar de /a gest¡Ón fiscal
¡rregular,  /a  adm¡n¡strac¡Ón  obtuvo  o  no  a/gún  beneficio.'' (NegT;ma y  s,ubrEryatdo  Fuela  de 'Í€x:ho
originaI)

Así m¡smo, en los argumentos frente al auto de ¡mputac¡Ón propone una duda razonab/e a favor de/
¡mputado  por  cuanto  en  e/  expediente  de  /a  referenc¡a  no  se  v¡s/umbra  prueba  fehac¡ente  que
demuestre  su  responsab¡/idad,  especialmente  frente  al  monto  económ¡co  de  las  acreenc¡as  que
CAPRECOM  hubiese  pod¡do  reconocer a  favor del  Hosp¡ta/  San  Vicente  de  Paúl  De  Fresno-Tol¡ma,
por lo que /a Contraloría part¡Ó de un supuesto, como s¡ la presentac¡ón del recurso hubiera derivado
d¡rectamente en el  reconoc¡m¡ento de /a acreenc¡a  rec/amada.

AJl respec:ÑrJ  df:stac;ó|.  "D¡cho  lo  anter¡or,  existe  duda  frente  a/  valor  real  que  /a  EICE  CAPRECOM,
podría  haber  reconoc¡do,  no    hallando  elementos  probator¡os  para  cuant¡ficar  e/  presunto  daño
causado que perm¡ta ca/ificar una  conducta como culpa  grave,  por tanto en aras de dar ap/¡cac¡Ón
a/  pr¡ncipio del  in .dub¡o pro reo, toda duda  deberá  resolverse a favor de/  ¡mputado.

F¡nalmente, se re¡tera a este despacho que frente al caso que nos ocupa, existe un estado de duda
respecto a  /a certeza de/ daño patr¡mon¡a/, dado que no se encuentra cuant¡f¡cado,  presumiendo e/
despacho  una  cuantía  ¡ncierta,  que mal  podría  con//evar a  /a  Contraloría  Departamenta/  del To/¡ma,
a determ¡nar con exactitud e/ presunto detr¡mento patr¡mon¡a/, pues ta/ como /o he refer¡do, el daño
debe ser cierto y determinado.  Lo anterior,  con//eva  a  la  ruptura de los elementos que const¡tuyen
/a   base   de   /a   responsab-i/idad   fisca/,   dando   /ugar   a   que   e/   despacho   profiera   un   fallo   sin
responsab¡/idad fisca/i'

Así mismo en sus argumentos propone el pr¡nc¡pio de la  buena fe,  retomando /a Sentencia C-1194
de la Corte Const¡tucional que a/ respecto señala:

"La  jur¡sprudenc¡a  const¡tuciona/  ha  defin¡do  e/  pr¡nc¡p¡o  de  buena  fe  como  aquel  que  exige  a  /os

part¡cularés y a  las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a  una conducta  honesta,  /eal
y conforme con /as actuac¡ones que podrían esperarse de uná "persona correcta (vir bonus)''. Así /a
buena fe presupone /a  ex¡stenc¡a de re/ac¡ones rec¡procas con trascendenc¡a juríd¡ca, y se refiere a
la confianza, segur¡dad y cred¡b¡l¡dad que otorga  lá  pa/abra dada.  (...)

La Corte  ha seña/ado que la  buena fe es  un  princ¡pio que de conform¡dad  con el   artícu/o 83  de  la
Carta  Po/ít¡ca  se  presume  y  conforme  con  este  (i)  las  actuac¡ones  de  los  particu/ares  y  de  laS
autor¡dades públ¡cas deben estar gobernadas por -;/  pr¡nc¡p¡o de buena fe y;  (¡i) e/la se présume ¿n
/as  actuaciones  que   /os   part¡culares  adelanten   ante   /as  autor¡dades   púb/icas,   es  dec¡r  en   las
re/ac¡ones   juríd¡co    administrat¡vas,    pero   dicha    presunc¡Ón    so/amente   se   desvirtúa    con    /os
mecan¡smos  consagrados  por  e/  ordenam¡ento jurídico  vigente,  luego  es  simplemente  lega/  y  por
tanto adm¡te prueba en contrar¡o.

La  Corte  Constituc¡ona/  ha  cons¡derado  que  en  tanto  /a  buena  fie  ha  pasado  de  ser  un  pr¡ncip¡o

general  de derecho  para transformarse en  un  postu/ado const¡tuciona/,   su  ap/¡cac¡Ón y proyección
ha   adqu¡riqo   nuevas   impl¡caciones,   en   cuanto   a   su   func¡Ón   ¡ntegradora   de/   ordenam¡ento   y
reguladorá  de  /as  re/ac¡ones entre  los part¡culares  y entre estos y e¡  Estado,  y en  tanto  postulado
constitucional,  ¡rrad¡a  las  relac¡ones  juri'd¡cas  entre  part¡culares,  y  por  e//o  /a  /ey  tamb¡én  pueda
establecer, en casos específ¡cos, esta  presunc¡Ón en /as re/ac¡ones que entre e//os se desarro//en.

Mi  actuar  como  Representante  Lega/  de/  Hosp¡tal  San  V¡cente  de  Paúl  ESE.,  Nivel  l  de  Fresno -
To/ima, para la época de /os hechos, estuvo enmarcada en e/ pr¡nc¡pio de la buena fe, ejerciendo de

3;.í ¿)
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manera honesta y leal mis func¡ones y cumpliendo las d¡spos¡ciones /ega/es;  realizando /as gest¡ones

pert¡nentes  a  fin  de  obtener e/  reconoc¡miento y  pago  de  las  acreencias  rec/amadas  ante  /a  EICE
CAPRECOM,  las cuales fueron  seña/adas en  e/  presente escr¡to y en  /a  vers¡Ón  l¡bre  rendida  ante e/
despacho.

La  no  ¡nterposición  del  recurso  de  reposic¡ón,  no  se  puede  catalogar  como  una  conducta  mal
¡ntencionada,  toda vez que fue  una  actuac¡ón  ajustada  bajo el  amparo de la  Ley,  como se expl¡cÓ
anter¡ormente,  pues  es  de  recordar  que  los  actos  admin¡strat¡vos  que  negaron  las  acreencias
so/ic¡tadas,  fueron   producto  de  las  gest¡ones  administrat¡vas  pert¡nentes,   /o  cual  se  encuentra
demostrado  en   el   exped¡ente,  tales  como  cobro   persuas¡vo,   derecho  de   pet¡c¡Ón   y  la   m¡sma
rec/amac¡Ón ante CAPRECOM;  pruebas que perm¡ten conc/u¡r que /a gest¡Ón se real¡zó y se presentÓ
dentro del término establec¡do para e/lo"

F¡nalmente y en  /o que t¡ene que ver con el  nexo causal  como elemento que estructura el  proceso
de  responsab¡l¡dad  fiscal  y donde  debe acred¡tarse  que  e/  daño  es  con  ocas¡ón  a  la  actuac¡Ón  dél

gestor fiscal, e/ cual debe acreditarse de manera concomitante con /os demás elementos, ta/es como
e/  daño y /a  conducta  de/  gestor fiscal  y la  consecuenc¡a  ¡nev¡table  es que  en  ausencia  de  uno de
ellos no se puede expedir una declarator¡a de responsabi/¡dad fiscal,

NJ rc=spec;Ño de!stflca-. "De lo anter¡or, se logra conclu¡r que no existe nexo causal entre la conducta
y  el  daño,  ten¡endo  en  cuenta  que  no  hubo  omisión  en  la  rec/amación  presentada  ante  la  EICE
CAPRECOM,  ev¡denc¡ándose /a  gest¡Ón  por parte de /a suscrita,  conductas   basadas conforme a  los
mandatos legales que demuestran que actué con d¡/¡gencia y cu¡dado para sa/vaguardar los ¡ntereses
dEl  hosp¡ta/, razones suficientes que dan  lugar   a que no se   relacione n¡ngún  e/emento que pueda
determ¡nar  y  establecer  responsab¡l¡dad,  n¡  se  configure  e/  e/emento  de  daño  a/  patrimon¡o  del
Estado.

Ahora  bien,  el  nexo  causal,  estab/ece  que  entre  la  conducta  y  el  daño  debe  ex¡st¡r  una  relac¡Ón
determ¡nante  y  cond¡c¡onante  de  causa  -  efecto,  de  manera  que  el  daño  sea  el  resultado  de  una
conducta act¡va u omisiva, que en térm¡nos generales no cump/a con /os fines esenc¡ales del Estado.

Conforme /o pnterior, no ex¡ste daño patr¡mon¡a/ dado que CAPRECOM exp¡d¡Ó ún acto adm¡n¡strativo
que  rechazó  las  acreenc¡as  rec/amadas,  e/  cua/  se  presume  /egal,  /o  que  perm¡te  deduc¡r que  no
ex¡s_te acreencia a/guna por cobrar a favor del  Hosp¡ta/ San V¡cente de Paú/ de/  Mun¡c¡p¡o de Fresno-
To/¡ma;  no  obstante,  en  e/  evento  que  se  hub¡ese  rad¡cado  el  recurso  de  repos¡c¡Ón  objeto  de
repro_che por parte de /a Contraloría Departamenta/ del Tol¡ma, no ex¡ste prueba en el  plenar¡o que
conduzca con certeza a la cuant¡ficac¡Ón del daño; por tanto no concurre una re/ación de causal¡dad
en_tr! _f/  comportam¡ento de la  suscr¡ta  como gerente de/  Hosp¡ta/  para  la  época de  los hechos, y
el daño ocas¡onado, s¡endo ¡mpos¡ble cuant¡ficar el presunto daño patr¡mon¡a/ y por tanto se rombe
el  nexo causal.

Con_forme a los argumentos esbozados, es c/aro que la re/ac¡Ón de causal¡dad entre la conducta y el
daño  se fragmenta  al  no  ex¡st¡r  certeza  en  la  cuantificac¡Ón  del  daño,  en  la  med¡da  de  que  no  es
posible /legar a saber cuántas acreenc¡as se hub¡esen sat¡sfecho rea/mente;  se re¡tera a/  despacho
que  e/  haber  recurr¡do  al  recurso  de  repos¡ción,  no  s¡mbo/¡zaba  el  reconoc¡miento  y  pago  de  /as
acreenc¡as  rec/amadas  a  CAPRECOM,  no  hal/ando  e/  despacho  /a  real  magn¡tud  del  daño  para
declarar la  responsabi/idad del  gestor fiscal.''

`` (.)  _SoPre  €l  p_unto  lo  pr¡mero  a  prec¡sar es  que  la jur¡sprudenc¡a  ha  entend¡do  que  para  dar  por

satisfecho  el  elemento  ob]et¡vo  de  la  responsab::dad  fisca/  "es  ind¡spensab/e  que  se  tenga  unSS
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certe.za abso/uta con  respecto a  la ex¡stenc¡a del daño patr¡monia/, por lo tanto es necesar¡o que la
/es¡ón  _patrimon¡a/  se  haya  ocas¡onado  realmente,  esto  es,  que  se  trate  de  un  daño  existente,
especi'fico -y objet¡vamente ver¡ficable, determinado o determ¡nable,''(.,)

Frente a los arguhientos presentados por la Doctora SELENE PIEDAD MONTOYA CHACóN, quien
obra  como  apoderada judicial  de  seguros  generales  Suramer¡cana  S.A,  ``Indica  in¡cialmente  que se

propone acred¡tar la ausencia de responsabilidad fiscal de la presunta responsable y en consecuenc¡a
sol¡citará  al  Despacho  que  proceda  a  cesar  la  acción  f¡scal  o  en  su  defecto  su  desv¡nculación  como

garante,

En   'o  que  t¡ene  que  ver  con   el   daño,   Ia   abogada   Selene   Piedad   Montoya   Chacón,   adv¡erte  lo
stgri+€r{Ne-. "En  el  caso que  nos ocupa,  no habrá  /ugar a  ¡ndemnización  alguna al  Estado,  por cuanto
el  hecho ¡nvest¡gado no comporta  daño alguno, es por ello que,  a/  no demostrarse /a ex¡stencia de
este presupuesto contemp/ado en e/ Artícu/o 6 de la Ley 610 de 2000 no hay razón para encontr;rnos
en un escenar¡o de responsabi/idad fiscal:

No  se   comparte   por  esta   apoderada   las  apreciaciones  conten¡das   en   e/   Auto  de  lmputación
re/ac¡onado frente al  menoscabo patrimon¡al  presuntamente generado a/  HOSPITAL SAN VICENTE
DE  PAUL  DE  FRESNO,  d¡cho  p/anteam¡ento  se  sustenta  en  /o  que  a  continuac¡Ón  se  expone:  Las

gest¡ones de cob`ro respecto a las acreenc¡as adeudadas por /a EICE CAPRECOM, se surtieron hasta
ia  rec/amac¡Ón  de  és;as,  pues  inc/uso  reposa  dentro  dél  exped¡ente  d¡g¡tal  m-ed¡o  probator¡o  que
respalda  que su  presentac¡Ón  se  rea/¡zó en  la  oportun¡dad  procesa/  respect¡va  y con  el  l/eno  de  los
requis¡tos  ex¡gidos  para  su  reclamación.  Ahora  b¡en,  a/  haber em¡t¡do  pronunc¡am¡ento  CAPRECOM
frente  a  la  postura  negativa  de  acceder  al  reconoc¡m¡ento  de  /as  acreenc¡as  se  adv¡erte  que  esta
dec¡s¡Ón  const¡tui'a  una  medida  con  efecto  definit¡vo,  en  atenc¡Ón  además  a  lo  contemplado  en  el
Art,  88  de  la  Ley  1427  de  2011:  (...)  Los  actos  adm¡nistrativos  se  presumen  /egales  m¡entras  no
hayan  s¡do  anulados  por  la  Jur¡sd¡cc¡Ón  de  lo  Contenc¡oso  Adm¡n¡strat¡vo  (...)."  En  tal  sent¡do,  se
señala que s¡ EICE CAPRECOM procedió a negar las acreenc¡as a favor 7 del HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL DE FRESNO E.S.E contenido en un acto adm¡nistrat¡vo que se presume /ega/ en observanc¡a
a  la  Const¡tuc¡Ón  y a  la  Ley y de estr¡cto  cump/im¡ento,  resulta  ¡nex¡stente  el  daño alegado  por la
Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  así como  /a  cuantía  end¡/gada  a  la  presunta  responsabil¡dad
fiscal.

Frente al  daño conc/uye,  retomando la  Sentencia  de la  Secc¡Ón  Pr¡mera  del  Consejo de  Estado de/
16 de febrero de 2012 donde se ¡ndica  lo s¡gu¡ente.' "Para que el  daño sea  ¡ndemn¡zable, debe ser
c¡erto, actual, rea/, es decir, que quien a/egue haber sufr¡do un daño debe demostrar su ex¡stencia,

y que no se trate de un d;ñó me;amente-hipotét¡;o o eventual, precisamente porque no es c¡er[o-y
se funda en suposiciones, y aunque puede tratarse de un daño futuro, deben exist¡r los sufic¡entes
elementos  de ju¡cio  que permitan  considerar que así e/  daño  no  se  ha  producido,  ex¡sta  sufic¡ente

grado de certeza de que de todas maneras habrá de produc¡rse".

Ahora` b¡en,  respecto  del  ju¡c¡o  de  reproche  frente  a  la  conduct:a  desplegada  por  la  señora  Kerlly
Cecil¡a Cortés, en su condición  de Gerente del  Hospital San Vicente de Paul  de Fresno Tolima señaló
lo s¡guiente:

"En  e/  Auto  de  lmputac¡Ón  No.  008  de/  11  de  mayo  de  2022,  se  establece  que  las  conductas

atr¡buidas  a   los  presuntos  responsables  f¡scales  son  a  títu/o  de  CULPA  GRAVE,   S¡n   embargo,
encuentra esta Defiensa que para este caso, no se acredita conducta gravemente culposa que pueda
ser atribu¡da  a  la  Gerente  del  HOSPHAL SAN  VITCñENTE  DE  PAUL  DE  FRESNO  E.S.E,  Dra.  KERLL:§*
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CECILIA CORTES, pues al hacer un estud¡o de este elemento de /a responsabi/¡dad fiscal se advierte

que:   Aunque  s¡   bien   es   c¡erto,   el   HOSPITAL  SAN   VICENTE   DE   PAUL   DE   FRESNO   E.S.E  tenía
acreenc¡as  por cobrar a  /a  EICE CAPRECOM  desde  inc/uso  el  año  2011,  de  las cua/es  el  gerente  de
/os periodos anteriores gestionaron escasamente d¡cho recobros, s¡n o/vidar además que la presunta
responsab/e fiscal tomó posesión de/  cargo como Gerente hasta e/ 30 de abri/ de 2015.

As¡m¡smo,  y  de  acuerdo  a/  Informe  rend¡do  por  el  asesor de  cartera  del  Hosp¡tal,  /as  acreenc¡as
adeudadas  por  la  EICE  CAPRECOM,  se  ha/laban  c/as¡ficadas  como  "de  d¡fíc¡/  cobro."  La  presunta
responsable fiscal  a  través  de  Oficio  No.  1150-HSVP-GE2015  del  19  de dic¡embre  de  2015,  la  Dra.
KERLl_y CECILIA CORTÉS SOLICITÓ al  D¡rector General  de CAPRECOM  el  pago de facturas, siendo
negada  a través de Oficio  de/  15 de enero de 2016  como consecuencia  del  proceso de liqu¡dación

que atravesaba la entidad CAPRECOM. En este sent¡do, y según la gest¡Ón ade/antada por /a Gerente
del  HOSPITAL SAN VICENTE DE  PAUL DE  FRESNO  E.S.E  perm¡t¡Ó que esta  Ent¡dad se h¡c¡era  parte
en  condición  de  acreedor  de  /a  masa  l¡qu¡datoria  respecto  a  CAPRECOM,  pues  se  presentó  en  el
térm¡no procesa/ ,oportuno la acreenc¡a  No. A34.00170 ``Por sa/do de contratos de prestac¡Ón de  11
servic¡os de salud  moda/¡dad  cáp¡ta" y acreenc¡a  N-o. A®3101391 "por saldo de proveedores servic¡os
de salud  en  e/  régimen  subsidiado." Ahora  bien,  a través de  /a  Reso/uc¡Ón  No.  AL-06722  del  Ol  de
agosto  de  2016,  la  EICE  CAPRECOM,  rechazó  en  su  tota/¡dad  /a  acreenc¡a  No.  A34.00170  y  en
Resolución  No.  AL~12749  de/  23  de  septiembre  de  2016,   rechazó  tota/mente  la  acreenc¡a  No.
A31.01391, actos adm¡nistrat¡vos contra los cuales sÓ/o procedía recurso de rebos¡c¡ón, evento sobre
e/  cua/  grav¡ta  e/  presunto  detr¡mento patr¡monial generado a  /as arcas a/  HOSPIT:AL SAN  VICENTE
DE PAUL DE FRESNO E.S.E, de acuerdo a  la vers¡Ón  rend¡da  por la  Dra.  KERLl_y CECILIA CORTES y
respaldada  en  el  escr¡to de  descargos  allegados a/  Despacho  se advierte que  una  vez se surt¡ó  e/
rechazo  en  su  tota/idad  de  /as  dos  acreencias  reclamadas,  por  la  presunta  responsable  f¡scal  se

proced¡Ó a  poner en conocimiento a/ Asesor Juri'd¡co del  Hosp¡ta/ de d¡cha s¡tuación, toda vez que /a
Gerente como profesional  en salud  no tenía  pleno conocimiento de/ trám¡te procesa/  a seguir, y en
tal sent¡do, e/  asesor jurídico al  rev¡sar el  proceso,  adv¡rt¡Ó que  no  resu/taba  viab/e la  interposición
de  /os  recúrsos de  repos¡ción  o  impugnaciones  respect¡vas  en  contra  de  las  resoluc¡ones toda  vez

que d¡cha  dec¡s¡Ón sería  resue/ta  por el  m¡smo func¡onar¡o que la  profir¡Ó y sería  cas¡  que nugator¡a
/a  mod¡ficación de su  posic¡Ón  en cuanto a  /a  pr¡mera dec¡s¡Ón.

De  esta  manera,  no  hay  posib¡l¡dad  siqu¡era  de  endi/gar  responsabi/¡dad  f¡scal  a  la  Dra.  KERLL.Y
CECILIA CORTÉS en condic¡ón  de Gerente del  HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE FRESNO  E.S.E
a título de cu/pa grave, en contrar¡o sensu deberá la Contralori'a  Departamenta/ de/ To/ima procede.r
a/ ARCHIVO de la  presente diligenc¡al'

En  su  condición  de  garante  señala  lo  s¡gu¡ente=   "Po, parie  c/e  /a  Oeíensa,  c7e mane,a  afgnfa  se
sol¡c¡ta   a   la   Contra/oría   Departamenta/   de/  Tol¡ma,   que   ana/¡ce   /a   s¡tuac¡Ón   fáctica   y  juri'dica
atendiendo  a  los  princ¡p¡os  que  rigen  la  func¡Ón   púb/¡ca,  así  como  /o  consagrado  en  la  Ley,  la
Jur¡sprudenc¡a   y   la   Doctr¡na   en   aras   de   rend¡r   un  ju¡cio   congruente   respecto   al   proceso   de
responsabil¡dad  fiscal  que  se  está  adelantando  ante  este  Despacho  y  que  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A, como mi procurada ha sido vincu/ada como tercero c¡v¡/mente responsab/e.  De
este  modo,  e/  contrato  de  seguro  puede  ser  entend¡do  como  un  acuerdo  en  v¡rtud  de/  cua/  una
persona  jurídica  definida  como  aseguradora  asume  unos  riesgos  bajo  ob/igac¡ones  de  carácter
cond¡cional,  y  por  /a  cual  se  le  tras/ada  los  r¡esgos  contratados  de  acuerdo  a  /as  cond¡c¡ones
estipuladas  en  lá  pÓ/¡za  por  e/  pago  de  una  pr¡ma`y  que  una  vez  ocurr¡do  e/  r¡esgo  asegurado  se.   :
deberá /a ¡ndemn¡zac¡Ón respe¿t¡;a''                         '                                                                                 +S¡gft
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Advierte  además  que  Seguros  Generales  Suramer¡cana  SA.,  está  v¡nculada  en  este  proceso  con
ocas¡ón  a  la  exped¡c¡ón  de  la  póliza  OO25607-9,  tratándose  de  una  pólíza  que  tiene  coberturas  por

pérdidas  que  sufra   el   asegurado  por  la   aprop¡ac¡Ón   indebida  de  d¡neros  u   otros  b¡enes  de  su
prop¡edad  que  se  produzcan  como  consecuencia  de  hurto,  hurto  calificado,  abuso  de  confianza,
falsedad  o estafa,  siempre que el  hecho sea  ¡mputable a  uno  de  los trabajadores del  asegurado.

AIJ rc:spetio. 'míyJca'. "Ahora  b¡en,  confrontando  los hechos que estructuran  el  hallazgo fiscal  con  los
amparos otorgados  por SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA S.A.  claramente se advierte que  /a
incorporación  de  /a  presente  pól¡za  en  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  no  procede,  porque mi
representada  cubre  ¡nequívocamente  los perju¡c¡os. or¡g¡nados en  la  com¡s¡Ón  de  DELITOS CONTRA
IA   ADMINISTRACIÓN   PÚBLICA   (HURTO   -   HUkTO   CALIFICADO   -   ABUSO   DE   CONFIANZA   -
FALSEDAD -ESTAFA Y PECULADO),  NO  FALLOS CON  RESPONSABILIDAD  FISCAL,  amparo que  no
fue  contratado  en  /a  pÓ/iza  aquí c¡tada,  razón  por /a  cua/,  es  procedente  so/¡c¡tar la  desv¡nculac¡Ón
del proceso de responsab¡/¡dad fisca/ en lo que respecta SEGUROS GENERALES `SURAMERICANA SA"

Corrobora /a anterior afirmac¡Ón con el  pronunc¡am¡ento URF2-000643 de/ 25 de nov¡embre de 2020
de la  Contra/ori'a  General  de la  Repúb/¡ca y al  pronunc¡amiento de  la  Contra/oría  Departamental  de/
To/¡ma  que  hace  alusión  al  amparo  de  Fraude  de  Emp/eados,  donde  resolviÓ  /a  desv¡ncu/ac¡Ón  de
Seguros  Generales   Suramer¡cana   S.A.,   en   el   proceso  que  se  vent¡laba   ante  /a   Adm¡n¡strac¡Ón
Mun¡c¡pal de Vi/larr¡ca -Tol¡ma y en el proceso con rad¡cado 112-147-2018 que se tram¡taba tamb¡én
ante el  Hosp¡tal San V¡cente de Pau/ de  Fresno -Tol¡ma.

En sus argumentos juri'd¡cos frente a/ auto de ¡mputación de responsab¡l¡dad f¡scal, la apoderada de
conf¡anza de Seguros Generales Suramer¡cana S.A., plantea la prescr¡pción de las acc¡ones der¡vadas
del  contrato  de  seguro  en  apl¡cación  de/  artÍ'culo  1081  del  CÓd¡go  de  Comerc¡o,  con  ocas¡Ón  a  la
expedic¡Ón  de  lal PÓliza  Fraude  de  Emp/eados  OO25607-9,  sin  apl¡cac¡Ón  de/  artículo  120  de  /a  Ley
1474 de 2011.

Para  sostener  el  ar]ter¡or  argumento  trae  a  co/ac¡Ón  Jur¡sprudenc¡a  No.  25000-23-24-000-2004~
00529-01  de  18  de  marzo  de  2010  con  ponenc¡a  del  Consejero  Dr.  RAFAEL  E.  OSTAU  DE LAFONT
PIANETA - en  mater¡a  de seguros,  específ¡camente en  la apl¡cac¡Ón  de/ Artículo  1081  del  CÓd¡go de
Comercio  dentro  de  los  procesos  de  responsabil¡dad  F¡sca/,  e/  pronunciamiento  de/  Consejo  de
Estado,  Sección   pr¡mera  en  sentenc¡a  de  nov¡embre  20  de  2014  con   ponencia  de/   Dr.  Velil/a
expediente No. 25000232400020060042801:  25.

Así mismo la Sentenc¡a del Consejo de Est:ado del  11 de octubre de 2019 en el  proceso con rad¡cado
25000 23  24 000  2007  00459  02 ¡ndicó  lo s¡gu¡ente:   "Í:.J 4a an£e,,-o,postwra/~urJ'5p,t,c/er7c,'a/ no e5
compartida por la Sección Pr¡mera de/ Consejo de Estado, atend¡endo a que esta Secc¡Ón, de manera
re¡terada y bacífica  ha señalado que en los ju¡c¡os de responsab¡l¡dad fisca/ debe tenerse en cuenta
el  artículo  1081  del  CÓd¡go  de  Comerc¡o,  en  relac¡Ón  con  /a  prescr¡pc¡Ón  de  /as  acc¡ones  que  se
derivan de/ contrato de seguro o de las dispos¡c¡ones que lo r¡gen, el cua/, es de dos años contados
desde el  momento  en  que e/  interesado  haya ten¡do o deb¡do tener conoc¡m¡ento de  la  ex¡stencia
de/  r¡esgo  asegurado  que  da  base  a  /a  acc¡Ón  de  responsab¡/¡dad  f¡sca/  para  ev¡tar  /a  ext¡nc¡Ón  de/
derecho por el fenómeno de la prescr¡pc¡Ón.''

Y  FIÍ]rega posjNfsrirormerrñe:.  "Por  /o  anteriormente  man¡festado,  para  e/  caso  que  nos  convoca  está
más  que  acreditada  la  procedenc¡a  de  la  prescr¡pc¡Ón  de  /as  acc¡ones  der¡vadas  del  contrato  de
seguro  y  que  favoreceri'an  exclus¡vamente  a  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A,  no  se
d¡scute que la Ley 610 de 2000 regula el proceso de responsabilidad f¡scal, pero dada la especial¡dad`
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de/ asunto se requ¡ere la rem¡s¡Ón y aplicac¡Ón de normas sustancia/es en mater¡a de seguros como
/o  cons¡gn'ado  en  el  Artícu/o  1081  de/  CÓd¡go  de  Comerc¡o  que  d¡spone  sus  prop¡os  térm¡nos  de

prescripc¡Ón de la acción en virtud de un  contrato de seguros,  la cual  para  e/  caso es /a  pert¡nente
debido  a  la  cal¡dad  que  ostenta   SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a/  tratarse  de  un
TERCERO  CIVILMENTE   RESPONSABLE/GARANTE:  por  lo  tanto,   la   normatívidad  a   apl¡car  es   la
¡nherente al contrato de seguro y de n¡nguna manera se nos puede aplicar la  Ley  1474 de 2011.

Así /as cosas, so/¡cito de manera  atenta se declare /a cesac¡Ón  de /a  presente acc¡Ón f¡sca/  en  lo que
respecta  a  SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A,  en  /a  med¡da  de  que  los  hechos  objeto  de
¡nvestigación fisca/ se presentaron para la v¡gencia 2016, por lo tanto, a/ no haberse ejerc¡do dentro
de  la  oportunidad  procesal  las  acciones  respect¡vas  en  contra  de  mi  mandante y en  concordanc¡a
con   e/   pr¡nc¡pio   de   especia/¡dad   se   debe   dar   apl¡cac¡Ón   a   d¡cho   precepto   que   rige   /¡teral   y
taxat¡vamente e/ contrato de seguros."

También  se destaca  la  ob/¡gatoriedad  de  atender el texto  contractual,  por  parte  del  Despacho,  es
dec¡r,  atender /as  c/áusulas  de/  contrato  de seguro y sobre  este  part¡cu/ar señala:  "E/  contrato de
seguro   se   r¡ge   por   /os   principios   der¡vados   de   /a   relac¡Ón   contractual   ta/es   como   la   /¡bertad
contractual, /a autonomía de la voluntad, la obl¡gator¡edad y el cumpl¡m¡ento del acuerdo contractua/,
es  por el/o,  que  /as  partes  de/  contrato se  c¡ñen  a  lo  plasmado  consensua/mente  por el/as,  de al/í

parte otro pr¡ncip¡o fundamenta/ en mater¡a contractua! "PACTA SUN SERVANDA" /o pactado es Ley
para  las partes,  del  m¡smo modo,  regulado en  el CÓd¡do C¡v¡/  Co/omb¡ano en  su Artículo  1602: "(...)
Todo contrato lega/mente celebrado es una ley para los contratantes y no puede ser ¡nvalidado s¡no

por su consent¡m¡ento mutuo o por causas legales (...)"

So/¡c¡ta   también   /a   abogada   Selene   Montoya   que   se   tenga   en   cuenta   que   el   lím¡te   de   /a
responsabilidad  //ega  hasta  /a  concurrenc¡a  de/  valor  asegurado,  teniendo  en  cuenta  el  deducible
como la asunción de la pérd¡da por parte del asegurado y  tamb¡én las afectac¡ones que haya ten¡do
/a póliza por otros procesos.

N respetio síeñr\flha-|  "El  deduc¡ble o franquic¡a  deduc¡b/e, dentro de determ¡nado lím¡te,  no sign¡fica
norma/mente una exclusión de amparo, s¡no una parte conven¡da del va/or de/ s¡niestro que se deja
s¡empre  a  cargo  del  asegurado.   Puede  consist¡r  en   una  suma  fija,   en   un   porcentaje  o  en   la
comb¡nac¡ón de ambos.  La razón de ser de la franqu¡c¡a cons¡ste en ev¡tar pequeñas rec/amaciones,
muy frecuentes en los seguros en que se emplea, y que trae como consecuenc¡a un costo exces¡vo
de func¡onam¡ento que obl¡garía a aumentar la prima en proporc¡ones que no serían compensatorias.

Í"J
No es fact¡ble que  la  Contra/oría  Departamental  del Tol¡ma,  en  uso  de su  facultad  fiscal  ¡mpute el

pago  de  valores  que  lega/mente  la  Compañía  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  como
ent¡dad  aseguradora  no  debe  soportar,  toda  vez  que  la  act¡v¡dad  de  m¡  mandante  se  encuentra
estr¡clamente suped¡tada  a  /a  leg¡slac¡Ón  comerc¡a/  que sobre e/  contrato  de seguro ex¡ste y a  los
condic¡onados   de   las   pól¡zas   preestablec¡dos   por   la   misma   y   de   conoc¡m¡ento   de   las   partes
¡nvolucradas en e/ contrato de seguro, habiéndose pactado para el caso concreto un deduc¡ble para
/a cobertura  de bás¡co manejo global e/  15% del valor de /a pérd¡da,  mín¡mo 90 SMD[V.

No obstante,  lo anter¡or se debe poner de presente a  la  Contra/oría  Departamental  del To/¡ma que
/a   PÓliza   Fraude   de   Emp/eados   No.   0025607-9   se   encuentra   v¡ncu/ada   a   otros   procesos   de
responsab¡l¡dad   f¡scal,   por   lo   que   en   el   evento   de   profer¡rse   fallo   con   responsab¡l¡dad   fiscal   `
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deb¡damente ejecutor¡ado deberá rev¡sarse esta s¡{uac¡Ón en /o que respecta a /a eventua/ afectación
tota/ o parc¡a/ de la pÓ/¡za y de su valor asegurado, novedad que oportunamente /es será ¡nformada"

Una vez expuestos /os argumentos juríd¡cos frente al  auto de ¡mputac¡Ón de responsab¡/idad fisca/,
/a abogada  Selene P¡edad  Montoya  hace al  Despacho la s¡gu¡ente sol¡c¡tud:

"1.   Fa/lar   sin   Responsab¡/idad   F¡scal   por   la   ¡nexistenc¡a   de   /os   elementos   que   configuran   /a

responsab¡l¡dad fisca/.

2.  Ordenar  /a  desv¡nculac¡ón  de  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  del  presente  Proceso
de  Responsabilidad  F¡scal  de  acuerdo  a  los  riesgos  asegurados  en  la  PÓ/¡za  Fraude  de  Empleados
No.  0025607-9.

De forma  subs¡d¡ar¡a  se so/ic¡ta:  En  el  evento  de fal/arse  con  Responsab¡l¡dad  F¡sca/,  se conceda  la
desv¡nculación   de   SEGUROS   GENERALES   SURAMERICANA   S.A,    al    probarse    /os   argumentos
man¡festados en este memorial de Descargos, además, en caso de que se proceda a afectar /a PÓl¡za
Fraude de  Emp/eados  No.  0025607-9 se d¡scr¡m¡ne  el  monto  por concepto  de  afectación ten¡endo
en cuenta el tope máx¡mo de responsab¡/idad de mi procurada. "

Finalmente,   med¡ante   Fallo   No.   020   del  ve¡nt¡siete   (27)   de  J-ulio  de   2022,   se   profir¡ó   Fallo  s¡n
Responsab¡Iidad  Fiscal  en  el  proceso  con  rad¡cado  número  112-095-018,  que  se  adelanta  ante  el
Hosp¡tal  San  Vicente  de  Paul  ESE,  de  Fresno-Tol¡ma,  de  conform¡dad  con  el  Artículo  54  de  la  Ley
610  de  2000  a  favor de  la  señora  KERLLY CECILIA CORTÉS  BELTRÁN,  ¡dent¡ficada  con  cédula
de  ciudadanía  No.  53.003.754,  en  cal¡dad  de  Gerente  del  Hosp¡tal  San  Vicente  de  PauI  ESE.,  de
Fresno-Tol¡ma, y se desvincula  la  compañía  Seguros  Generales  SURAMERICANA SA,  ¡dent¡ficada
con  N¡t.  890.903.407-9  en  su  calidad  de tercero c¡v¡Imente  responsable,  según  consta  a folios 280-
289 de  la  carpeta  No.  02.

Se  not¡f¡ca  a  la  Doctora  SELENE PIEDAD MONTOYA,  qu¡en  actúa  como apoderada  de confianza
de  Seguros  Generales  Suramericana,  por  correo  electrón¡co  a  través  del  of¡c¡o  No.  CDT-RS-2022-
00004173  de fecha veint¡ocho  (28)  de jul¡o de 2022 (fol¡o 291-292 de  la  carpeta  No.  2).

A  la   señora   KERLLY  CECILIA  CORTÉS   BELTRÁN,   se   notif¡ca   por  correo   elect:rónico   el   día
ve¡nt¡ocho (28) dé julio de 2022,  mediante memora.ndo.No. CDT-RS-2022-00004174 (fol¡os 293-294
de  la carpeta  No.  2 del  exped¡ente).

CoI¡giendo  las actuac¡ones antes  referidas,  para este  Despacho es c'aro  que dentro del  proceso de
Responsabilidad  F¡scal  se surtieron  todas y cada  una  de  las etapas establec¡das en  la  normativ¡dad
v¡gente, observando el cumplimiento de las garantías de derechos fundamentales de los implicados,

Ahora  bien,  precisado  lo anter¡or,  es oportuno entrar a  pronunc¡arse sobre el  anális¡s efectuado  por
la   D¡rección  Técnica   de   Responsabilidad   Fiscal;   este  Despacho  encuentra   que  no  se  configura
n¡nguno de los elementos que constituyen un proceso de responsab¡lidad fiscal, tal y como se anaI¡zó
en  el  presente  proceso  conforme  a  los argumentos  presentados  por la  imputada;  por tal  razón,  al
no  configurarse  el  elemento  del   nexo  causal   n¡  ningún  otro,   no  se  puede  proferir  un  fallo  con
responsabil¡dad  fiscal  dentro  del  proceso  No  112-095-018  que  se  adelanta  ante  el  Hosp¡tal  San
Vicente de,Paul  ESE.,  de  Fresno -Tolima|

Se  desprende  de  lo  anterior  que,  no  existe  prueba  contundente  que  acuse  a  la  señora  l(ERLLY
CECILIA CORTÉS  BELTRÁN,  de un  actuar pasivo  como Gerente del  Hosp¡tal  San Vicente de Paul
ESE.,  de  Fresno-Tol¡ma,  ante  la  deuda  que tenía  CAPRECOM  con  el  Hosp¡tal  de'  cual  era  Gerente,

por el  contrar¡o,  se corrobora y da  'a  razón  a  la  imputada  en  que su  actuar se  configura  de  med¡os
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y  no  de  resultados,  toda  vez  que  la  cartera  se  configuró  como  de  difíc¡l  cobro  y  existieron  las
Resoluc¡ones  AL-06722  del   pr¡mero   (1)   de   agosto   de   2016  y  AL-12759   del   ve¡ntitrés   (23)   de
septiembre de 2016,  las cuales rechazaron  las acreenc¡as adeudadas;  por otra  parte,  se da  la  razón
a la ¡mputada responsable fiscal cuando expresa que presentar el  recurso de repos¡c¡ón ante las dos
resoluciones  mencionadas  anter¡ormente,  no  era  un  requ¡s¡to  obligator¡o,  n¡  el  m¡smo  garantizaba

que se iba a camb¡ar el sentido de la decis¡Ón tomada  por parte del  m¡smo func¡onario sustanciador.

Razón   por   la   cual,   es   ev¡dent:e   que   la   señora   KERLLY  CECILIA  CORTÉS   BELTRÁN,   actuÓ
conforme á derecho, y por lo tanto  no se observa  que se conf¡gure n¡ngún  elemento el  cual  pueda
ser objeto de anális¡s para  cont¡nuar con el  presente proceso de responsabilidad fiscal.

En  este contexto,  el  despacho  de  la  Contralora Auxiliar'de la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,
le  halla  la  razón  a   los  argumentos  expuestos  por  el  operador  adm¡n¡strat¡vo  de  ¡nstancia  y  en
consecuenc¡a,    considera    que    ex¡sten    los    argumentos    juríd¡cos    para    profer¡r    el    Fa'lo    s¡n
responsabilidad  fiscal  en  contra  de  la  señora  Kerlly  Cecilia  Cort:és  Beltrán,  ident¡ficada  con  la
cédula  de  ciudadanía  53.003.754,  en  su  calidad  de  Gerent:e  de¡  Hosp¡tal  San  Vicente  de  Paul  ESi,
de  Fresno -Tolima  para  la  época  de  los  hechos;  de  igual  manera,  desv¡ncular el  tercero c¡vilmente
responsable,  la  compañía  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA., con  NIT.  890.903.407-
9 en su calidad de garante y con ocas¡Ón  a  la expedic¡ón el  11  de jul¡o de 2016 de la  pól¡za  OO25607-
9, con vigencia desde el  27 de jul¡o de 2016 al  27 de jul¡o de 2017, tratándose de una  pól¡za de con
cobertura ``Bás¡co Manejo Global'J, con  un va'or de $50,000.000, ten¡endo como tomador al  Hospital
San Vicente de  Paul  de  Fresno -Tol¡ma.

En  v¡rtud  de  lo  anter¡ormente  expuesto,  el   Despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar  de  la  ContraloriJa
Departamental  del Tol¡ma,

RESUELVE=

ARTÍCULO PRIMERO:          CONFIRMARla dec¡s¡Ón profer¡da por la D¡recc¡ón de Responsab¡l¡dad
F¡scal  en  el  Fallo s¡n  ResponsabiI¡dad  Fiscal  No.  020 del ve¡nt¡s¡ete (27)
de juI¡o de 2022, a favor de la señora  Kerlly Cecilia Cortés Beltrán,
¡dentificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  53iOO3.754,  en  su  cal¡dad  de
Gerente del  Hosp¡taI  San Vicente  de  Paul  ESE.,  de  Fresno Tolima  para
la    época    de   los   hechos;   y   se   desv¡ncula    el   tercero   c¡v¡lmente
responsable, la compañi'a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
SA.,  con  NIT.  890903407-9  en  su  calidad  de  garante y con  ocasión  a
la   expedic¡ón   el   11   de  julio   de   2016   de   la   póliza   OO25607-9,   con
v¡genc¡a desde el 27 de jul¡o de 2016 al 27 de julio de 2017, tratándose
de  una  pól¡za  de  con  cobert:ura  ``Bás¡co  Manejo  GlobalJJ,  con  un  valor
de  $50,000,000,  teniendo  como  tomador  al  Hosp¡tal  San  Vicente  de
Paul  de Fresno -ToI¡ma.

ARTÍCULO SEGUNDO:         Not¡ficar por ESTADO y por Secretaría General y Común el contenido
de  la          presente  prQvidencia,  de  conform¡dad  con  el  artículo  106  de
la  Ley  1474  de  2011  a  Kerlly  Cecilia  Cortés  Beltrán,  ¡dent¡f¡cada
con  la  cédula  de ciudadanía  53,003.754,  en  su  cal¡dad  de Gerente del
Hosp¡tal  San  V¡cente  de  Pau'  ESE.,  de  Fresno  - Tol¡ma  para  'a  época
de  los  hechos,  y  a  la  abogada  Selene  Piedad.Montoya  Chacóri,
¡dent¡f¡cada   con   la   cédula   de   c¡udadanía   65i784.814   y   la   Tarjeta
Profes¡onaI   1191423   del   Consejo   Super¡or   de   la   Judicatura,   en

21

3lS

/ %#iá/í-/¢ Pt8 ¢g Cá7Joóff/
+5irsT2611167-2611169   fB

despcKho.contralorio@ccmtralor¡otolima.gov.co  E=l

www.con,rci'or¡alol¡ma.gov.co   ©

l



CONTRA
=---------------------    ---ce\t

DEPARTAMENTA
L

D

g,;:ttt
/ rffií/c"í:Í;J/:eo:f8,;]

ARTICULO TERCERO=

ARTÍCULO CUARTO:

` <Ll:\:

calidad  de apoderada  de confianza  de  la  compañía  Seguros Generales
Suramer¡cana  SA.,  en  la  forma  ¡ndicada  por  e'  artículo  106  de  la  Ley
1474 de 2011-

En   firme   y   ejecutor¡ado.  el   presente   auto,   por   ¡ntermed¡o   de   la
Secretaría    General  y  Común   de   la    Contraloría    Departamental    del
Tolima,        devuélvase    el    exped¡ente,    a    la    D¡rección    Técnica    de
Responsabil¡dad  F¡scal  para  lo correspondiente.

Contra el  presente auto no procede recurso algunoi

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Contralora. Aux¡l¡ar
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